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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados c) 
día 31 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ........................
Libras .......................
Dólares .....................
Liras.............................. .
Francos suizos ............
Reichsimrk ...................

 ̂ Belgas ..........................
Florines ................ .......
Escudos ........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas.

COMPRA VENTA

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

M IN IS T E R IO  PE ASUNTOS EX
TERIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Córdoba 
(República Argentina)

E l ,¿«ñor Cónsul de España  en C ó r
doba (República Argentina)  participa 
a  e$te Ministerio el fallecim iento de 
los españoles siguientes:

M anuel M artínez  Martínez, ocurri
do ! el día 28 de febrero de  1944 en 
eil Hospital Español de Buenos A i 
res, naturaQ de T am a g o rd a s  (Ovie
do),  de sesenta aqos de edad, solte
ro, jornalero; y /

Francisco  H ernández Rosedl, ocu
rr ido/en  ql mes de Julio de 1944 en 
R ío  Cuarto* (Argentina),  natural de 
Algonil las (Jaéñ), de cuarenta  y cua- 
troj años, hi jo  de Antonio  y Rosario, 
casado, comerciante. ,

° -■ ■ ■ ) ■ m     1 ■
' DELEGACION D|EL TRIBU NA L  

DE CUENTAS PAPA EL RAMO 
PE CORREOS

E d ic to

Po r el presente, y en ' cu m p lim ien 
to de lo qu e  dispon» el artículo 165 
del v ige n te  R e g la m e n to  de e¿ta  esp e
cial jurisdicción de ;6  de julio de

1935, se  c ita  y  l la m a  a los herederos 
del q u e  íué fun cio n ario  técnico de 
C o r re o s  y  A d m in is trad or  d :  la i ista- 
letu de C h iv a  . ^Valencia) don Juan 
D esfilU  P a sc u al  p a ra  qu e  c o m p a re z 
ca.. el día  17 del próxim o mes de no
viembre, a las diec iocho horas, en el 
local q u e  ocupa esta  D eleg ac ión  en 
el edificio de la Dirección (Jic-noral de 
C orre os  y T ele c o m u n ica c ió n  (sexta 
planta) para ser j j a c t i c r d a  la l iqui
dación. provisional -de presunto a lca n 
ce q u e  d eterm ina  el  artículo del 
citado . texto legal,  en el expediente  
que a los m ism os se s igu e  sobre el 
re in te g ro  d e  o ch en ta  y  dos mil d o s 
c ien tas.  sesenta y ocho pesetas  con 
setenta  y cuatro  céntim os , (pese-tas 
82.26^,74), abon adas con cargo al T e 
soro público, con motivo de las irre
gu lar idades c o m e t i d a  por su c au sa n 
te en los servic ios de  la C a j a  Po stal  
de A horros de l.c m encionada  cfic ina 
de  C h iv a .

M ad rid ,  20 d e  octubre  d e  1944— E l  
D e leg ad o,  .Félix  C a r b a ja l .

1 - 465-0

DELEGACION DEL TRIBU NA L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

D on Félix  C a r b a ja l  Riego ,  D elegad o  
ordinario .y p e rm a n e n te  del T r ib u 
nal de  C u e n ta s  p a ra  el R a m o  de 
C orreos ,  en la Dirección C enera l 
de  dicho R a m o  y del de T e le c o m u 
nicación. ' • |

H a g o  sa b e r:  Q u e  en el expediente. I 
adm inistrativo-judic ia l  d e  re integro ,  1 
que más adelante se menciona, he 
d ictado .sentencia,, cuyos encabeza- ¡ 
miento  y parte  dispositiva  dicen a s í ;

<(En M adrid , a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro,  visto él presente  expediente 
sobre re integro al T e s o r o  de mil pe
setas (1.000 pesetas) ,  instruido con
tra el que fué funcionario técnico del 
C u e rp o  de Correos* de la plantil la  de 
M adrid, don José B ueno Heremóia, 
y otrps,  con m otivo  de la sustracción 
de d icha cantidad de un pliego de 
valores, y

Prim ero .— R esu lta n do ........
, F allo  : Q u e  debo declarar y declaro : 

Pr im ero .— Partida de  a lcance, la de 
mil pesetas (i .ooo p e s e ta s ) , im p orte  
del l ibram iento de la m ism a can ti
dad hecho efectivo en 23 de octubre 
de -1916, por el señor A dm inistrador 
de C orreos de V alenc ia ,  para  indem 
nizar al destinatario  del pliego de, 
valores número 97, para don José 
Escolano, en V alencia,  objeto de e x 
poliación ¿— S egundo. Q u e  es respon
sable directo de su reintegro al T e 
soro el que fué funcionario técnico 
del Cuerpo de Correos, de la plantir

lla de Madrid , y Adm inistrador a m
bulante  de la linea del M editerráneo, . j  don Jo>é 1$ueno H erencia ,  con más 

¡ los intereses legales de demora al 
, (anco .por ciento anual,  desde la ex- 
! presada lecha de su abono, por el , 
T esoro ,  hasta el día en que se verifi
que el reintegro,  sin que puedqn e x 
ceder de los correspondientes c inco 
años,  y de los g a sto s  de procedim ien
to. Ascienden dichos intereses legales 
de dem ora a la cantidad de doscien
tas cincuenta p esetas  (250 p esetas) .  
T erce ro ,  Q u e  no existen responsabi
l id a d e s . subsidiarias por lo exp resad o  
en . el C on s id e ra n d o  séptimo de esta  
sentencia .— Cuarto.. Q u e  absuelvo de 
toda responsabilidad en este  expe
diente  a los que venían f iguran do,  
encartados como responsables direc
tos presuntos, don V icente  Fe-n’oll 
T a r i ,  A dm inis trad or de C orreos de' 
la E s ta fe ta  de Socu él laníos .(Ciudad 
R e a l ) ;  don Juan Jo sé 1 C óren te  Pul- 
pón, C a r te ro  urbano de  .Socuéllamos,'  
y do-a Ram ón Pozuelo V ela sco  (y 
por' su fallecim iento a sus herede
ros) ,  peatón  de Socuéllam os a su es- ■ 
tación férrea;  y— Q u intó.  'Q u e  con
deno al mencionado don José Bueno 
H erencia  (y por fallecim iento suvo 
a sus herederos),  al pago de dichos 
alcance, intereses de dem ora y g a s 
tos de procedimiento, reducidos, por 
ahora, al re integro  c-n papé) de pa
gos al E stado de todo lo actuado, a 
razón de veinticinco céntim os de pe
seta por cada p,liego invertido en él, 
conform e al artículo 132 de la Ley del 
T im b r e  del E s ta d o ;  procediéndose 
por la v;a de aprem io para el cobro 
de las responsabilidades declaradas,  , 
tan pronto^ como tal sentencia  sea 
f irm e 'y ,  en su caso,  se remita pór la 
Superioridad certificación de la mis
ma al D elegad o Instructor,  para «u 
cum plim iento,  jun tam en te  con las 
a ctu aciones originales .  . .

A sí  por esta  mi sen ten cia— que pu
blicada que sea’ y notif icada a todos 
los en ca rta d o s  deberá elevarse  en 
consulta  a la S ala  .Especial ded T r i 
bunal de  C u e n ta s ,  en el caso de no 
ser apelada en tiempo y  form a, pro. . 
v ia  contracción en todo caso del al- 
cance^ declarado y sus intereses de 
demora en las correspondientes cuen
tas de R en tas  Pú blicas— lo pronun
cio, piando v firmo.—¿Félix C a rb a ja l  
R ie g o .— Rubricado»'»

Y  para 'que conste  y s i rv a .d e  .noti
ficación a los exp resad os herederos 
de los encartado s,  don Jógfé B ueno 
Herencia  y don R am ón  Pozuelo V e -1 
lasco, en su rebeld ía ’ e ign orad o  pa
radero, y a don Juan José L o r e n 'e  
Pulpón, en su ignorado paradero, de  
la mencionada sentencia , que  se ha 
publicado e<n el día  de su fecha, y es
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apelable ante  el in frascri to  D eleg a 
do, dentro de los ocho días hábiles 
s iguientes al de la publicación del , 
‘presente edicto en los periódicos ofi- j 
cíales (artículos i o j ,  131  y 132 del

• R eglam en to  del T r ib u n al ,  de íó de 
■ ju lio de" 1935 ),  expido el presente  en

Madrid a veinticuatro  de octubre de 
mil novecientos cu a ren ta  y c u a tr o .— 
Fé l ix  G arb a  ja l  R iego .

'*•477-0

DE L EG AC IO N  DE H AC IE N DA  DE  
PALENCIA

Por e s ta  Delegación de H ac ien da  
se tram ita  expediente de extrav ío  de 
on ce  cupones de la serie B ,  números

• 2.503 al 1 3 , y dos de la ser ie C ,  nú
m e ro s '  1 .0.79 Y J*oSo, del vencimien
to* de i .°  d e  abril de 1939, de la D eu 
da A mortizable  al 4 por 1Ó0, emisión 
de i .°  de abril de 1928 .

S e  pone en conocim iento  de las 
partes in teresadas que si en el plazo 
de un m es no se  presenta  rec lam a-5 
ción en contrario ,  se declararán can 
celados, pagándose  su importe al pre
sentador del resguardo de la factura 
núm ero 1 3 .

Pa len cia ,  21 de oc tu bre  de 1944.—  
E l  Delegado de H ac ien d a ,  L a u re a n o  
Felguero so .

'1.478-O

D EL EG AC IO N  DE HA CIE N DA  DE  
PAL ENCIA 

P o p  esta  D elegación de H ac ien da >
' se  tram ita  expediente  de 'e xtravío  de , 

cupones de la Deuda A m ortizable  al 
*5 por 100 ,* e m is ió n , de i .°  de enero 
de 1927 , correspon dientes  a diez tí
tulos de la serie A, núm eros 772.719 
al 728 , y uno de la serie C ,  núm ero

• 216.482, vencim iento  i .°  de abril  y 
i .°  de julio de 1939 , fac tu ras  nú m e
ros 80 y 66, respectiv am en te .

S e  pone en conocim iento  d e  las 
partes  in teresadas  qlie, si en el plazo 
de un mes no ' se presenta re c la m a 
ción en contrario ,  se declararán can- 1 
colados y se ordenará el pago de su 
importe al presentador d e l . res g u a r
do, de las indicadas fa c tu ra s .

Palencia, 21 de octubre de I9 44 -~T_ 
E l D elegado de H acienda, Laureano 
Felgueroso,. 

v M7Q-P

D E L E G A C IO N  DE H AC IE NDA  DE  
PALENCIA

P o r  esta  D elegación  de H acienda 
se t ram ita  expediente de extrav ío  de 
un cupón de la serie H , núm. 30 .8 17 , 
de la Deuda Perpetua In ter io r ,  al 4 
por 100 , em isión 22 agosto  19 .19 , ven

c imiento i .°  de abril  de 1939 , factu ra  
número 103 .

S e  pone en conocim iento de las par- '
! tes fn tc iesad as  que, s i - e n  el plazo 1 
de un m e s / n o  se presenta  rec lam a- j  
eió,n en contrario ,  se declarará  can- | 
celado dicho cupó-n y se ordenará el 
pago de su importe  al presentador 
del resguardo de la indicada factura.

P alen cia ,  21  de oc tu bre  de 1944.—  
El D elegado de H ac ien da,  L au rean o 
Felguero so ,  

1 .480-O 

DEPOSITARIA ES PE CI AL DE H A
CIENDA DE C E U T A

Secretaría de la Junta Administrativa

C é d u la  de n o tif ic a c ió n '

D esconocién dose  el actual d o m ic i 
lio de Hadduch ben Aixa, que últi
m am en te  lo tuvo en R in cón del Me- 
dik , kábila  -de Ja n d ,  se lé hace  sa
ber por medio de la presente que el 
día 3 de agosto  de 1944, se celebró 
J u n ta  'A d m in istra t iv a  p ara  fallar el 
expediente núm. 43 de 1944, en el 
que aparece como e n c a r t a d o ; tom an 
do por unanim idad el s ig u ie n te ,  
acu erd o :

i .°  D ec la ra r  la ex is te n c ia  de una 
fa lta  de contrabando de tabaco.

2.0 Autor de la m ism a,  Hadduch ¡ 
ben Aixa. > * •

3.0 C ircu n s ta n c ia s  modificativas, 
caso tercero, artículo 16 .

4.0 Im pon er a Hadduch ben Aixa 
la multa de 2.380 pesetas ,  con el co
miso del,género (en cuanto al co ntra
bando) y la s u b s id ia r ia .d e  prisión, 
en el caso de insolvencia p ara  el pago 
de aquélla , a razón de un día  de, pri
sión por cada cinco pese tas ,  con el 
m áxim o de un año. •

5.0 H a b er  • lugar a prem io para  
aprehensores y descubridores.

Requerimiento.-*—A los e fectos  del 
art ícu lo  101 de la c i tad a  L e y ,  se no
tifica el fallo por- medió de e s te  pe
riódico oficial,’ previniendo al inte
re s a d o :  :

a) Q u e  el plazp para e fectu ar  el 
ingreso es  el de qu ince  d ías ,  c o n ta 
dos- desde el s iguiente a la pu blica
ción de 4a p re se n té 1 en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

b) Q u e  a los e fectos  del párrafo  
segundo del art ícu lo  102 del m ism o 
texto legal,  para que m anifies te  si 
posee bienes para hace»- efectiva la ' :  
inulta im pu esta ,  p re sen ta n d o  re ía -  1 
ción de ellos en término de tres días,* j 
bien entendido de que su silencio se j 
considerará como declaración negati-  j , 
va y en consecuencia  se d e c r e ta r á 'e l  
arresto o prisión.

c) C ontra  el fallo t ran scr i to  pue
de interponer recurso ante  el 'Tribu

nal Provincial de lo C o n tenc io so  de 
Cádiz, en el plazo de tres "m eses ,  a  
contar desde e l .  s iguiente a la publi
cación de este requerim iento.

C eu ta ,  23 de octubre de 1944.—E l  
Se cre tar io  de j a  Ju n ta  ( i leg ib le .— V is 
to' bueno, el D ep ositario  E s p e c ia l  de 
H ac ien d a-P res id ente  - ( i le g ib le ) .

*-4* 7 - 0

I NT ER VE NC I ON  DE H AC IE N DA  
DE B A R C E L O N A

Anunc io

Por hab er  sufr ido extravío los cu
pones a  contin uación  relacionados, s e ' 
anu nc ia  para  que aquelfas personas 
en cuyo poder' se hallen puedan pre
sentarlos en el Negociado de Deuda 
y las reclam aciones para que no sean 
anulados,  en la inteligencia de que, 
transcurridos t i l i n t a  d ias desde l a  
publicación de este anuncio sin que 
se presenten, se rem itirán  las dili
gencias  ail Centro directivo para cum
plimiento de la R ea l  O rden de 17 
de abril ¿le 1913.

Deuda. E xterior al 4 por 100 sin Im
puestos, e !r*isión de 1933.— Trim estre  

de octubre 1943, cupón núm . 39

Serie  A-, números 526, 2626 al 30, 
4153, 7997,' 10325 y 26, 14«5'9t2, 15037, 
15Ó61, 15233 y 34, 15575, 16539, 1C"56, 
18240 al 44, 19429 ai 33, 19747, 20433 
a l  35, 22691, 23849, 24202 al 66, 28004 
al 13. 28526 al 28, 29324, 31757, 32153, 
35238, 37013, .38263 al 66 , 41125 , 41,132, 
4354I ,  43349, 43886, 45090, .4'5¿76. 45734 
ail 43, 48828, 4950-9.

Se r ie  B ,  números 10-23 , 2952 , 3724 
al 27, 63>10 y 11, 7708, 9516, 10464 al 
67, 10894, 11169, 11540, ■ 13063, 13082, 
16302, 16749 al 51, 1-6969, 17922, .18248.

S e r ie  C, números 4540, 5462 , 8075, 
8,000 al 03, 1-0578, 12353, 12388, 12602
y 03.

Serie  D, núm eros 4430, 44'51, 4900,
4-971, 5299 , 5397 y 98, 62)23, 7752,
10381, 12128.

Se r ie  E , números 3576, 4(>19, 5151, •
5-986, 6718, '684G, 10263, 11037 y 38,
17359.' ■ , -

Se r ie  F ,  núms. 204, 2283, L3661 y 62.
S e ñ e  H, números 915 y -16, -991,

1088, 1490, 1575 al 78, 2-025 al 36,
2b26 y 27, 2595, 2779, 2967 y 58,
2074, 2283, 3010, 2331 al 33, 3344
y 45. 3409 al 12,' 3419 y 20, 3426 y
27, 3525 y 26, 3573, 3680, '3627 al
32. 3636 y 37,* 3643, 3804, 3006 y 07, 
2028, '3931. .

Deuda Amortizable 4 por 100, em i.
sión 15 noviembre 1942, vencim ien

to 15 de mayo de 1S44

F a c tu r a  número 21.—Serie  A, nú m e
ros 559623 al 31, 559633 al  740, 559752 '
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al 818, 563822, 563827 al 29, 563836
al 993, 564069 al 2 rl, 564273 al 76,
564284 al 337, 564311 al 43, 564346 al 442, 564453 ai 648, 564652 ai 719,.
564735 al 849, 564859 a, 907, 564923 aJ 
30, 564934 al 48, 564569, 584979 a l 37, 
564951 a¡l 5343, 565347 ai 575, 565801 
al 931, 565934 ai 39.

Serie B, num eras 131625 al 72,
13'1676 al 80. 131632 a¡ 91, 133787 al 
92, 133789 al 810, 133824 al 621, 133933 

• al 4001, 121003 ;vl 7, 134009 al 17, 
134021 al 45, 134048 a! 441, 134413-ai 
43, 134-145 a; 68, 134500 ai 513, 134523
ai 620, 134022' al 757, 134772 al 841.

Serie C, núm eros 131397, 131400 al 
69,.131473 a l 82, 131484 al 86, 131491 
al 519, 131524 ai 40, 133550 ai 56, 
138561‘ al 632, 133637 al 847, 133850 
al 7, 133861 ai 69, 133871 al -42111, 
134213 al 50, 134252 al 74, 134280 al 
97, 124299 a l 420, 134423 al 656, 134694 
al 732.

Serie D, núm eros 12505 al 8, 12513 
y 14, 13132 al 215, 13218 ai 315.

Serie E, núm eros 11274, 11276 y 77, 
li 1-831 al 975.

Serie F, núm eros 13365 al 586.
F ac tu ra  núm ero 29.—Serie D, n ú 

m eros 13506 al 21, 13523 al 82, 13584 
al 9.

Serie E, núm eros 12727 al 46, 12748 
al 62.

Serie F, núm eros 14041, 14043 al 56.
F ac tu ra  num ero 32.—Serie A, nú

m eros 577477 al 535, 577714 a¡l 54..
Serie B, núm s. 133430 a l 45, 138548 

al 58, 138560' al 66.
Serle C, núm s. 138267 al 79, 138281 

al 3.Serie D, núm eros 13.628 al 71.
Serie F , núm eros 14081 al 96, 14098 

y 09.F ac tu ra  núm ero 45.—Serie D, n ú 
m eros 12509 al 12, 13454 y 5, 14038' 
ail 58, 14061, 14068 al 73, 14075 al 77, 
15392 y 3.

Serie E, núm eros 1H275, 1:2830, 132127 
al 32, 13234, 13236 al 43, 13253 al 8, 
13260 al 2, 13715.

S'erie F, núm eros 14249 al 58.
D euda Amortiza-ble a l 3,50 por 100 
sin impuestos, emisión 1 octubre 1942.

T rim estre  de 1.° ^enero 1944, cupóai 
núm ero 5

Serie B, núm s. 271638, 271560, 27U578 
al 83, 271636, 271674 al 76 , 272057 al 
62 , 272070, 272608 , 273126 al 30,7 2741,18 
y ’l9, 299785 ab 89, 322528, 322559,
326820 al 23 , 326885 y 86, 326890,
326907, 326969 al 71, 336979, 327012 al 
14, 327140 y 11, 327166 ail 69, 327176 
a l ’ 93, 327239 , 327255 al 60, 327268 al 
71, 327279 al 467, 327471 al 555, 327558 
al 69, 327571 ai 86, 327593 ail 95,
327613 , 327642 , 327650 al 56*, 327665
al 720, 327751 al 63, 32-7769 al 75,*
327779’ al 97, 3278:1.0, 327844 ail 16,

327824, 327829 al 32, 327836 al 64, 
327368 al 70, 327873 al 75, 327880 a.
84, 327894 al 942, 327951 al 64, 327971 
ai 80, 327891 al 99, 328000 al 30,
328037 al 41, 328043 al 47, 328051 ai 
54, 328057 al 64, 3280-70 al 116, 328121 
y 22 , 328141 al 52, 328157 al 235,
328236 al 49 , 328255 y 56, 328263, 
328268 al 407, 328669 al 72, 330103 al 
5, 338439, 338689, 338688, 338703. 238711 
y’ 12, 338722 y 23, 343148 al 55, 343159 
al 70, 843173 al 76, 343181.

Serie C, núm eros 16182 al 222 , 244 30 
al 46, 24253 a l 02, 24273 al 80, 30884,
30886 al 96, 30937 al 51 30962 al 81,
35731, 56131 ail 35, 36287 al 91, 36419
al 21,’ 77103 ai 5 / 77237 al 41, 109036
y 37, 118248 al 51,- 138916 al 99,
139000* al 935, 145197 al 220, 147229 al 
37, 149630 ai 36, 151475 al 99, 151520 
al 83, 15U816 al 21, 158939 al 53,
163359 al 465, 166387 al 96, 166411 .y 
12, 166456 y 57, 166465, 167332, 167874, 
169400 y 1, 185438 y 39, 194001 y 2, 
19¡1400, 101525 al ,27, 193382' y 83,
195066 al 71, 204688, 205024 a l 26,
205425 ai 29, 206688 al 94, 206703,
206724 ail 26, 206757 y 58 , 206763,
206775, 207002 al 7, 207073, 207628 y 
29, 203185 al 87, 208-211 al 22, 213178, 
241801, 2418.18 , 243H23 y 124, 244265 y 
266, 244 238 , 244293 , 244303, 244357 "al 
360, 244379, 244395 y 396, 244653,
244455 y 456, 244494 al 496, 244501 al 
518, 244556 al 558, 244562 al 564, 244571 
al 652,- 244854 ail 64, ,244666 al 87, 
244690• al 735, 244738 al 44, 244746
al 55.
Deuda P erpetua In terio r 4 por ICO
con im puestos, emisión de 16 de ma> 
yo de 1930.—T rim estre 1.° enero 1939, 

Cupón núm ero 149
Serie A, núms. 723441 al 45 , 7241257 

al 59, 726456 al 59, 726626 al 33.
727375 , 730485 ai 88, 730598 al 615, 
730821 al 24 , 733449 al 53, 733582 al
85, 738745 ail 47, 738983 y 84, 739557, 
742694 , 748324 *.al 32, 746407 y 8,
748893 al 96, 754665 y 66, 7550116 y
17, 761490 , 762382 al 88, 763725 , 765470, 
766600 al 92, 772154 , 772166, 772168,
7782-58, 779802, 779808, 779961, 780009 
y 100 , 780636, 780638, 788727 y 8, 
783730, 786904 , 794365, 794746, 794820,- 
794827, 803256, 804028 al 31, 805104, 
805368 al 77 , 805941, 805942, 806870 y 
71, 810192 , 820053 , 820833 al 411, 82ili557 
y 58 , 824416 , 828246, 831338, 833311
y 12, 833686 al 88 834710 al 12, 840006, 
845257, 846673, 846711, 847310, 852H71, 
853042 al 45 , 853531 al 34, 857552,
859690 al 98, 863479, 8647*29, 8660(28,
871474 , 874352, 882826 y Ü7, 883401, 
890270 y 71, 890020, 898727, 894976 al 
78 , 895200-y 1, 896614 ni 8, 898601 al 
3, 898765 al 73 , 900461 y 2, 902775; 
903600, 903683 , 903684, 905871, 9082154,

908255, 908695, 903709, 903710, 909380, 
030559, 910425, 910426, 910610, 910712.

Barcelona, 20 de- octubre de 1044. 
Moisés Iglesias.

1.463-0
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE BARCELONA

Ampliación de industria 
«Peticionario: D o n  E :su :ban  Mar-Lfern^ 

B arcelona, D iputación, 322.
Objeto ele la am pliación: Tejidos de 

géneros de punto.
Producción: 15.000 do tejido por

jo rnad a de ocho horas.
E sta  industria em pleará m aquina

r ia  y m aterias prim as nacionales.
Se hace/pú b lica  esta petición para 

que los industriales que1 se consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, den tro  del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta  De
legación de Industria , s ^ a  en aveni
da del G eneralísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, M. de das Peñas.

4.192-0

DELEGACION DE IN D US TRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Ju an  Juano la

Juano ia. Eiipas, s /n . Hospitalet.
Objeto de la am pliación: In s ta la 

ción ile un  molino de m artillos, una 
tritu rad o ra  de algarrobas y un  mo
tor eléctrico de 25 C. V.

Producción de e s t a  am pliación: 
T ritu ración  de 4.060 k ilo g ram o s 'd ia 
rios de algarroba.

E sta  industiia  em pleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se. hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectacíos por la m ism a presenten, 
por triplicado, dos escritos que esti
men oportunos, den tro  del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  De
legación de Ind ustria ,' s ita  en  aveni
da del G eneralísim o Franco ' núm ero 4,07.

Barcelona, 19 de octubre de 1944. 
Él Ingeniero Jefe, ¡M. de ¡las Peñas.

4.103-0

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: J. Alm irail y Compa^ 

ñía. G ran  Vía, 57. T arrasa.
O bjeto de la am pliación: Fabrica-
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ción de teja p a n a y ampliación pro
ducción iadrillos.

Producción: 360.000 piezas anuales 
entie ladrólos y tejas.

Esta industiia empleará maqu na- 
ría y materias pr.mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, ¡os. escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta De- 
le^ac.ón de Industria, sita en avem 
da del Gen-ct a Limo Franco, niurié- 
20 4ü7.

Barcelona, 19 de octubre de 1944 
El Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

4.194-0 '
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE BA RC ELO N A

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Raventós Santoma. Barcelona, Trabajo, 93.

* Objeto de lia insta,ación: Fabrica - 
cjón de cromatos y bicromatos.

Producción mensual: 600 kilogra
mos de bicromato potás.co y 800 kilo
gramos de cromato de pCoino.

Esta industria empleará maquma- 
rria/ y materias prunas nacionales.

Se hace 'pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del pLazo. de 
diez días, en fas oficinas de esta De
legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísimo Franco mime. 
20 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1944. El Ingeniero, Jefe, M,. de Eas Peñas.
4 .Ü05-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE ZAMORA

Nueva industria
 ̂ P eticion ario: Don Gerardo Sebas

tián Sarda.
O b jeto : instalación dé una línea de 

transporte de energía eléctrica a 5.500 
voltios desde Marquiz de Alba a Fe- 
rreruela, caseta de transform ación y 
red de distribución para alumbrado- 
de) pueblo. •

E sta  industria em pleará jnaquina- 
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la m ism a presenten los escritos 
que consideren oportunos, en esta  
D elegación de Industria, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la pu

blicación del presente anuncio en el

BO' LIETIN O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

Za mo ra ,  26 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe accidental (ilegi
ble).

* - 293-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE CU ENC A

Ampliación de industria
Pe t i c i on ar i o : Don Ezequiel  N a v a 

rro Martínez.
E m p l a z a m i e n t o :  Sisante.
Ob j e to  d d  e xpe di e nt e :  T r a ns f o r 

mar un molino maquileru de tres pa
res de piedra de 2,30 in. de d i á me 
tro, fábrica de har i nas  por  el pro
cedi mi ento de ci l indros.

C a p ac i d a d  de producc i ón:  6.000 ki
logramos en veint icuatro horas.

Es ta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.
• S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren a fectados  por la  m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos,  dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,  calle de Ram ón y C aja!, 
número 49.

Cuenca, 19 de octubre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, V idal Candenas.

1.297-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C IU D A D  R EA L

Nueva industria
Peticionario: Don N arciso Pérez

Texeira.
O bjeto  de la industria: Obtención 

de alcohol vínico.
Em plazam iento; Valdepeñas.
Producción: 1.500» litros de alcohol 

rectificado de 96 a 97 grados, en vein
ticuatro horas.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de. diez ¡días, en 
las oficinas de esta  D elegación de 
Industria, calle  de A tfon jo X  el S a 
bio, números 18 y 20.

Ciudad Real 18 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Alberto G allardo.

1.298-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

PorfeocH>namiento de industria

F e tin o n a rio : Com pañía Industria 
Levantina, S . A.

O bjeto 'd el perfeccion am iento: Ins
talar m aquinaria auxiliar en su in
dustria de jabonería anexa a  refine

ría de aceites de semillas y pescado, 
sustituyendo el procedimiento de la 
extracción de aceites por disolventes 
por el de presión.

Producción: 8.000 kilos de aceite 
de pescado, semillas de irutas y fru
tos, su refinación, y producción de 
kilos 20.000 de jabón, mensuales.

Esta  industr ia  empl eará  mater i as  
pr i mas  y maqui nar i a  nacionales.

í>t* hace públ ica fcsta petición para 
que los industr iales que ;>e touside-  
icn afectados por la m i a ñ a  presen
ten los escri tos  que est imen opor
tunos,  en el plazo de  diez días,  en 
las uticinas de e i t a  Del egac i ón,  ,pia/-a 
de Al fonso el M a g ná n i mo ,  7,

Valencia, 20 de octubre de 19 4 4 .— 
£1 Ingeniero Jefe, Vicente Eeig Ge- 
lovés.

4 . 1 9 6 - O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Giner E s

teban.
Dom icilio: C alle  de. R u b i o ,  22, en 

Chiva.
O bjeto de la in dustria: Fabrica

ción de hielo.
P roducción : Seis toneladas diarias.
Esta industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten ios escritos qiíe estim en oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 7. *

V alencia, 19 de octubre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, V icente R eig  Ge- 
novés.

4. 197-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E V A L E N C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionaria: «Vda. de Juan Bares 

Primo».
D o m ic ilio : C alle Me Calvo Sotelo, 

núm ero 17. A lcudia de C arlet.
O bjeto de la in dustria: M anufac

tura de sedalinas y ,g a lo n es.
P roducción : 170 kilos en jornada 

de ocho horas.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y  m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en opor
tunos, por duplicado, dentro del olazo
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de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 19 de octubre de 19^4.— 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge- 
novés.

4.19S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A LM ER IA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Gonzafo Felices 
Borrás.

C lase de industria: Fábrica de ha
rinas.

Situación: Be ahadux.
O bjeto: Instalar un motor eléctri

co de 40 H. P., desmontando el exis
tente de 19 II. P.

Producción : No varía.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria (avenida del Generalísimo, 
número 67).

Almería, 22 de septiembre de 1Q44. 
El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez 
Cáscales.

1.290-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don P a b l o  Recio 
Cantero.

Objeto: Instalación de un centro 
de transformación en el «Lagar San 
Pablo», del término de Cabra, para 
electrificación de dicha finca, alimen
tándose de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 15-000 voltios de 
Cabra a Doña Mencía, propiedad de 
Electra Industrial Española.

Potencia : 10 KVA.
Esta industria empleará maquina

rias y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 17 de octubre" de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.289-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Blas Nú- 

ñez.
O bjeto: Ampliación de fábrica de 

hielo en Córdoba-
Producción : Se elevará la produc

ción actual de j o  tonel, i s  de hielo 
hasta 20 toneladas en veinticuatro ho
ras.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. *

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en krs oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Cira nada s/n.

Córdoba, 19 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.288-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Nueva industria
-Peticionario: D. o n • Juan Castell 

Ayza.
Objeto* de la industria: Transporte
trasiormación de energía eléctri

ca para el servicio de su linca en Pe- 
ñíscola (partida Llaudell).

Cantidades: 15 K V A .,-a  25.000-220 
voltios, y línea eléctrica de - 130 m.

E sta  industria empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas por ella puedan presentar 
reclamaciones‘ en esta Delegación de 
Industria, callé Fóla, núm. 44, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la misma en el BOlLE- 
TIN  O FICIAiL D E L  ESTAD O .

Castellón, 21 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.307-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Cortés La- 

vall.1
Objeto de la am pliación: Instalar 

un elevador, u. máquina de mandri- 
nar cojinetes y otras máquinas' au
xiliares en su taller de reparación de 
automóviles.

Producción : No 6e concreta la pro
ducción*

Esta industria no solicita la impor
tación de jmaquinaria ni materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presén
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44, primero.

Castellón, 18 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.287-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria

Peticionario: D o n  Juan Bautista 
Agustí Serra.

Objeto de la ampliación: Instalar 
dos pilas, dos tinajas de pintar, una 
máquina de planchar y otros elemen
tos accesorios en su taller de tinto
rería.

Producción: No se concreta la pro
ducción*

lEsta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados par la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle 
Fola, 44, p r in g o .

! Castellón,' 18 de octubre de 1944.—» 
El Ingeniero Je fe , C . Meliá.

1.286-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ramón Nicoláu 
Sitja.

Objeto de la am pliación: Instalar 
diversas máquinas/ fundamentales y. 
otras auxiliares en 6u fábrica de oem 
pillos.

Producción: Con la ampliación se 
aumentará la producción con un mi
llón de cepillos al año-

Esta industria no solicita la im- 
portación de maquinaria y materias 
.primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los indos-tCdes que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez día.', en esta 
Delegación de k.dustria, calle Fola, 
número 44, primero.

Castellón, 18 de octubre de 1944.—̂  
El Ingeniero Jefe, C. Mediá,

1.285*0,
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D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A STEL LO N  DE LA PLANA

Nueva industria 
Pe tic ion a rio :  D on  Joaquín  PeiróH 

G arc ía .  j
O b jeto  de la in du str ia:  T ransp or-  j  

te y transform ación de en erg ía  eléc- i 
trica fiara uso en su finca situada en | 
S o l  de F errer (partida del Rin cón ),  j

C a n t i d a d e s : 30 K. V. A. a 10.000- i
v 2jo voltios v metros de linea.  ¡ 

. 1
E s ta  Industria  em pleará  m aquina

ria  nacional.
S e  hace pública  esta  petición p a ra  

, que las personas a fectad as puedan 
presentar  rec lam acion es ante  es ta  
D eleg ac ión  de Industria , calle  Fola , 
núm ero 44, en el plazo de diez días,  
a partir  del presente anuncio , en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  

,T A D O .
C aste l ló n,  19 de octubre de 1944.—  

E l  Ingeniero Jefe, C .  Meliá.
1.296-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE PA LENC IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a rio :  A y u n ta m ie n to  de  Y i-  

Ilerías de C am p o s .
O b je to  de  la industria  : S um in is tro  

de e nerg ía  eléctr ica  n ara  a lum b ra do  
' y  fuerza motriz  en Vil lerías  de C a m 

pos, a cuyo fin se in stalará  u n a - l í -  
n e t  de 6 ki lóm etros a  13.200 V-, un 
tran sform ado r reduc-t r de  20 K V A .  1 
y  la corresp on dien te  red de  d is tr ibu 
ción en baja'.

En esta industria  se em plearán m a 
teria les d e  procedencia  ra c io n a l .

S e  hace  pública  e s ta  petición  p a ra  
q u e  los industriales  q u e  se con sid e
ren a fectad os por la m ism a p re sen 
ten los escr ito s  que est im en  oportu
nos, por du plicado v d e b id am en te  re 
in tegrado s,  dentro del if1azo de  diez  
días,  en las  ofic inas de esta D e le g a 
ción d e  Industria ,  M a y o r  Pral,  n ú 
m ero  28.

Paleneia,  4 d o c tu b re  de  1944.— k 
El Ingen iero  Jefe  H .  M anrique.

1.284-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE PA LEN C IA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D o n  Leoncio  Villa- 

corta.
O b je to  de  la a m pliación  : E lectrif i

car  un molino h a rin e ro  en V id u e rn a  
de  Ja Peña, p ara  lo  cual se te n de
rá  un ra m a l  de  50 m etros d e  lo n g i
tud, d e r iv a d o  de  la  línea d e  Samti- 
báñtz  de ¿a Peña a Congosto, pro

piedad de ((León Industria l,  S. A.», 
y se insta lará  un transform ador re
ductor d e  10 K V A .  y relación do 
transform ación  3.000/220-127, y .

En la e lectrif icación de este  molino 
se emplearán m ateria les  do proceden
cia nacional.

Se  hacé pública esta  petición para 
que los industr ia les  q u e  se conside
ren a fectad os por Ja m is m a  presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y de bid am en te  r e 
integrados.  dentro del plazo de  diez 
días, en las ofic inas de esta  D e l e g a 
ción de Industria, M a y o r  Pral,  n ú
mero 28.

Falencia ,  3 de octubre  de  1944— 1 
El Ingeniero Jefe, H. M anrique.

1.283-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LAS PALMAS DE GRAN  

CANARIA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a rio :  U nión E léctrica  de  

C a n a r ia s ,  S. A.
O b je to  de  ía p e t ic ión :  S ustitu ir ,  

am pliando, un gr u p o  .uroo-alterna- 
oor en la central e léctr ica  Establecida 
en G ua n a rtem e.

C ap a c id a d  de  producción : 7.000 k i 
lovatios-am perios.

M aq u in a ria  a im p o rta r :  Un gru p o  
turbo-alternador de 3.500 K V A . ,  por 
valor de  *-050.000 p ese ta s .

S e  h a c e  pública esta  petición p a 
ra que >ant) los industriaV-s q u e  se 
consideren afectad os por la  m ism a  
com o los fabr ican tes  nacionales q u e  
puedan su m in is trar  e lem en tos c u y a  
im portación se solic ita,  presenten, 
por tr iplicado . los escrito s  que e s t i 
men "oportur os., d en tro  del p lazo  de 
d :ez días,  en Has oficinas d e  e sta  D e 
legación  d e  Industria ,  paseo C h il ,  15.

L a s  P a lm a s  d e  G ra n  C a n a r ia ,  11 
de octu bre  d e  1944. —  El Ingeniero 
Jefe, M anuel G on zález.

1.281-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE O V IE D O  

Ampliación de industria
P e t ic io n a rio :  S o c i e d a d  L i m ita d a  

«C erám ica  O livares». O v ied o.
O b je to  d e  la  a m p lia c ió n :  Instalar 

una tr itu rad ora  de  arcilla,' un g r u p o  
de  m oldeo de arcil la, un h o rn o  Ln-. 
tarm itente  d e  84,20 m etros  cú b ico s  y 
un secadero.

S e  h a c e  pública  e s ta  petición p a r a  
q u e  los industriales  q u e  se c o n s id e 
ren a fe ctad o s  por la  m ism a  presen
ten los escritos  q u e  est im en  n ec e sa 
rios, de b id am en te  re in te g ra d o s  y por

1
; duplicado, en las oficinas de r.U.u.De

legación, antes del plazo de diez días.
O v ied o,  18 de octubre  d e  1944.—

El Ing en iero ,  Jefe, Joaquín  C ores  
Masa\ éu- 
• 1 28 2-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LEON

Nueva industria
Ob jeto  de la in d u str ia :  Instalación 

de una central e léctr ica en C e re za l  
de T re m o r ,  con 2 Kw. de pon ten ci a, 
p a ra  el a lum brado de dicho pueblo.,

P rod u cció n :  U n os  750 vatios-hora.
Se  em pleará  m aquinaria  y elem en

tos de producción nacional.
S e  hace  pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos qu e  estim en op o rt"-  
nos,- por tr iplicado y debid am en te  
re integrados,  dentro del plazo de  diez 
días, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción de  Industria.

León, 28 de  a g o s to  de 1944.— El 
J n g e n ie ro  Jefe, A n ton io  M artín  S a n 
tos.

1.299-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ  

Ampliación de industria
P etic ion ario :  Ind ustrias  «Amely.

Sociedad Lim itada». —  Jerez de la 
Frontera.

O b je to  de la a m p lia c ió n :  F áb ric a  
de ju g u e te s ,  muebles in fantiles y ar
tículos de rec lam os.

P ro d u c c ió n :  U n a s  tres mil  pieza» 
mensuales.

E s ta  industria  em pleará  maquinA- 
ria  y m aterias  p rim as nacionales.

S e  ha ce  pública  esta  petición p a ra  
qu e  los industriales que se con sid e
ren a fectad os por la m ism a, p resen
ten los escritos  qu e  estimen op ortu 
nos, dentro del p lazo  de diez días,  
en las ofic inas .de esta  'D e leg ac ión  
de Industria  (calle  F e rn a n d o  G a rc ía  
de A rbóleya,  1). '

C á d iz ,  2 de octubre  de IQ44-— El 
Ingeniero Jefe, E n r iq u e  de C a s tr o .

1.301-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE GUADALAJARA  

Ampliación de Industria
P e tic io n a rio :  E léctrica  S ierra  M a 

nera.
O b je to :  N u e v a  c en tral  hidroeléc

tr ica  en el T a jo ,  térm ino de  P e ra le 
jos de  las T r u c h a s ;  l íneas trifásica» 
a Peralejo* (1.681,96 jnetros),  y  de -
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interconexión con la central de Cuen-  
ca (11.316,7 m etros).

Potencia: Alternador trifásico de 
3S5 K V A ., 50 p. s. eje horizontal.

E sta industria, empleará m aquina
ria  y m ateriales nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren alentados por la m isma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega7 
ción de In d u stria, Topete, 2, '2.0

Cíundalajara, 13 tie octubre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, J. M uñoz-Repiso.

1 - 3»¿-0_______ _____ _________

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE CACERES

Ampliación de industria 1.° B
P e ticionario: Don B au tista G arcía  

Fernández.
O bjeto: In sta la r para servicio de 

su ' in d ustria  electro-harinera un 
transform ador de 50 K V A ., a 22.000- 
220-127 voltios, y motor de 40 H . P., 
a 220 voltios, en Jaraicejo.

E sta  ind ustria  em pleará m aquina
r ia  y m ateriales de producción n a 
cional. ;

L o  que se hace público para, gene- ¡ 
ra l conocimiento' y para que los in
du stria les que se consideren afecta- | 
dos por esta petición presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, en esta's oficinas, San Pq- 
dro, 7 y 9, en el plazo m áxim o de 
ocho días..

Cáceres, 14 de octubre de 1944. - -  
E 1 Ingeniero Jefe, F é lix  E lia s .

1.306-O

DELEGACIO N  DE LOS SE R V I
CIOS H ID R A U L IC O S  DEL 

GUADIANA

Jefatura de Aguas.-Concesiones 
de aguas públicas

Anuncio
En esta Jefatura de Aguas ha sido 

presentada solicitud de concesión de 
agua# públicas con arreglo a  las ca
racterísticas que se citan por «d pe
ticionario en la siguiente .

N O T A

Nombre del peticionario: Don An
tonio Qruz Valero.

Nombre de su representante en 
Ciudad R e a l: Don Antonio Ayuso 
M u rillo .

C la se  de aprovecham iento que se | 
proyecta: R iego de seis hectáreas'en ! 
C a sa s Novas- I

C antidad de agu a que se pide: 
20 litros durante ocho horas d iarias.

C o rrie nte  de donde se ha de d e ri
v a r: R ibera de O livenza.

T érm inos m unicipales en que ra d i
can las obras: Badajoz.,

Lo que se hace público a los. efec
tos y en cum plim iento del artículo .10 
del Real Decreto-l^ey núm. 3  ̂ del 
7 de enero de 1927, modificado por 
el núm ero 1.019, de 27 de m arzo.de 
1931, señalando un plazo de treinta 
días naturales, a contar del s igu ien
te al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , durante cuyo 
plazo deberá el peticionario presen
tar su proyecto en las oficinas de es
ta Jefatura de Aguas, en C iud ad  
Real, calle de la M ejora, núm. 2, p i
so segundo; adm itiénd e también 
en la m ism a Dependencia, centro de 
dichp plazo, otros proyectos que ten
gan igual objeto que la petición que 
se anuncia o que sean incom patibles 
con ella.

* Los provectos deberán presentarse 
por duplicado, debidam ente reinte
grados con a r r e g l' a la vigente ley 
del 'Tim bre y en la forma, con los 
req u isito s y docum entación exigido s 
en el artículo 12 del y a  mencionado 
Real Decreto-Ley núm. 33 del año 
1927, no adm itiéndose en la mencio
nada Jefatu ra, transcurrid o el plazo 
que para ello señala, ningún p ro 
yecto en com petencia con él o con 
los presentados, ni aun el del propio 
solicitante.

C iu d ad  R eal, 17 de octubre de 1944. 
E l Ingen iero Jefe de A guas, Joaquín 
Larrañ eta.

4.167-O.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  DU ER O

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.—  Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndoos formulado la petición 
que m  reseña en 1* siguiente

NOTA 
Nombro del peticionario: Dan Po

dro Cristina Pardo de Iruleta.
Clase de aprovecbajnieato: Usos

industriales.
Cantidad dé agua que se pkle: 6.000 

litros par segundo.
Corriente de donde se ha d* deri

var: Rio Carrión.
Término municipal donde radican  

las obras: Alba de los Cardaóos, He- 
soba y Triollo (Palencia).

Se abre un plazo, que term inará a 
laá trece horas dri dia en que se cum

plan treinta días naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante ed 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el .proyecto de 
las obras en las oheinas. de esta Je 
fatura de Aguas, caile de Muro, 5, 
VallaJolid, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fija
do, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatible^ con él, pro- 
cedicndose a la 'apertura ¿e los pro
yectos a las trece horas del primer 
día [laborable siguiente a.l do termi
nación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

Valladolid, 23 de octubre de 1S44. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M aría Llamas.

1.484 O

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de pro
yectos

Anuncio

H abiéndose form ulado 5a petición 
que se> reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del p e ticio n a rio : Don Ma
nuel No-riega A paricio.

C la se  de aprovecham iento: U sos
doméstica-s.

C antidad de a g u a iq u e  se so lic ita : 
L a  totalidad del m anantial, que se 
supone en dos litro s  por m inuto.

C o rrie n te  de donde se d e riv a : M a
nantial que nace en terrenos de do
m inio público -de la S ie rra  Pía* a de 
la Rebolla, a veinte metros de la 
((Riega de Lavieda».

T érm in o  m u n icip a l donde radican  
las o b ra s: Llanes (O viedo)..

Se abre un plazo, que term inará  
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, con tándem 
los a partir de,Ha fecha de publida- 
ción del presente anuncio ©n el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
durante el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficina® 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también 1 las  
mismas, y durante el - plazo fijada, 
otros proyectos que tengan el miwmo 
objeto que el de la petición anundo* 
da o sean incompatible# coñ él.

A tíos proyecto^, que se presenta
rán por duplipado, y suscritos por In
geniero de Caminos, Canales y Puer-< 
tos, se acom pañará, por separado* 
instancia formulada y docum entada 
con estricta  sujeción a  3o prevenido
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en el artículo  12 del R ea l  D ecreto-  
J U - v u e  7 d e  enero,  niim, 33 , d e  '1927.

O viedo, 18 de  octubre  d e  1944.—• 
F1 Ingen iero  J e fe ,  J o s é  González V a l -  
dés.

1 . 467- 0 . _______________________________________

CU E R PO  N A C IO N A L  DE IN G E 
NIE R OS  DE MINAS

 Distrito minero de Ciudad Real
D e  acuerdo con lo d ispu esto  en el 

articulo  12 de  la L e y  d e  M in as  v i
gente,  focha 19 de ju lio  último, ha 
sido adm itida  en el d ía  de la fecha 
una solic itud de perm iso  de  investi-  
g.'Vioa tuím. 1 <|e min-Vai hulla o 
carl)ón, p re se n ta d a  por don J o s é  M u
ñoz C o sti ,  vecino de  A lm o d ó va r  del 
C a m p o ,  calle  d e  S a n  Antonio ,  n ú m e
ro 10, do 196 pertenencias ,  s itas  en 

•térm ino munic ipal de  V i l la r ru b ia  de 
Jo s  O jos ,  y  ' p a ra je  d e n o m in a d o  «El 
Lote».

V er if ica  la des ig n a c ió n  del terreno 
solic itado  en la fo rm a s ig u ie n t e :

S e  to m a rá  com o punto de  pa rt id a  
un • pozo en <.onstruc: -ión de sección 
o va la d a ,  cuy os  eje-s m iden 7 m etros 
y  3 ,So m etros  de  longitud y  18 ó  19 1 
m etros  de pro fund idad ,  v d e s d e  él se 
m ed irá ,  a part ir  del ce n tro  del lado  
N orte ,  200 m etros al N o rte  v e rd a d e 
ro, colocando la pr im era  e s t a c a ;  d e s 
d e  ésta,  ¡pn d irecc ión E s te ,  600 m e 
tros,  y  he s e g u n d a ;  d e  é s ta ,  1.400 
m etros  al S u r ,  v la  te r c e ra ;  d e  ésta ,  
al  O este ,  1 .400 metro-s, y  la c u a t ta  ; 
de  ésta ,  al  N orte ,  1 .400 m etros ,  y la  
q u inta ,  y d e  é s ta ,  al E s te ,  800 m e 
tros, para  l le g a r  a la p r i m e r a ;  que
dando as í  cerrad o  el per ím etro  de las  
196 p ertenencias  qu e  se pretenden in

v e st ig a r  ; l im itar la :  a L e v a n te ,  por la 
c a rre te ra  d e  D a im ie l  a V i l la r ru b ia  c e  
los O jos ,  v al O este ,  por el cam ino  
de la C a s a  del E sc r ib a n o .

Lo  que se pu b lica  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por ed ic 
tos en e s t a  c a b e z a  d e  d is tr ito  y en 
el pueblo en cuyo  término se hal la  
s ituado  el terreno solic itado, p^ ra  q u e  
si a lg u n a  p erson a  tiene qu e  r e c la m a r ,  

•p u ed a  pre se n ta r  su s  o posic iones  en. 
in s ta n c ia  d i r ig id a  a  esta  J e f a t u r a  d a  
M u ías ,  con ar re g lo  a »as prescr ip c io 
nes d e  la  L e y  y  R e g la m e n to  de M i 
na s  v igen te .

C iu d a d  R e a l ,  22 de septiem b re  de 
1944.— E l  Ingeniero Jefe, J . Pacheco .

1 .292-O.

C U E R P O  N A C I O N A L  DE IN G E 
N IE R OS  D E MIN AS

Distrito minero de Ciudad Real
D e  acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 12  de la Ley de Mina* vi* 
gente ,  fech a  19 de julio último, ha 
sido admitido en el día de la fecha

una solic itud d e  perm iso  d e  in v es
tigac ión ,  d e  m inera l  carbón o hulla ,  
presentada  por don U b a ldo  M uñoz 
C o st i ,  vecino de A lm o dó va r  del C a m 
po, calle  de S a n  Antonio ,  núm. 10, 
de 1 12  pertenencias ,  s itas  en té rm i
no munic ipal d e  % V i l la r rub ia  d e  los 
O jos ,  y p a r a ie  d en om inad o  «El L o 
te» y « C a s a  del Sev i l lano» ,  a unos  
cinco k i lóm etros  y m edio al S u r  del 
referido  pueblo  de V i l la r ru b ia ,  h a 
biéndole corresp on d ido  el núm ero dos  
de orden en el libro  reg is tro .

V er if ica  la d es igna c ió n  del terreno 
solic itado  en la form a s ig u ie n te :

S e  to m a rá  ‘ com o punto de pa rt id a  
la e s ta c a  tercera  del p erm iso  de in
vest igación  núm. : ,  s o l ic i tó lo  por don 
Jo s é  Muñoz C o s t i ,  m id iéndose  desdo  
dicho punto, en din- ’ón O este ,  
r.400 m etros  p ara  cok car la p r im era  
es ta c a ,  que coincide con la cuarta  
del dicho perm iso  de invest igación,;  
dO'sde ésta ,  al S u r ,  800 m etros ,  colo
cá n d ose  la s e g u n d a ; desde ésta ,  al 
E s te ,  1-400 m etros ,  y la- tercera ,  v 
desde ésta, en -dirección Norte.  800 
metros,  q u ed and o  a s í  cerrad o  el p e 
rím etro  de las 1 12  p er te nen c ias  que 
se desean in v e st ig a r .

,E1 terreno que  se sol ic ita  p a ra  e s 
te perm iso  d e  in v e st ig a c ió n  se halla  
com prend id o  e n tre  la en . tera  de  V i - N 
Marrubia d e  los O jo s  a - D a im ie l ,  por 
Leva-nte, y el c a m in o  d e  la C a s a  del 
E sc r ib a n o ,  por Po. i en te. <*•

L o  qu e  se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por edic
tos en e s ta  cabeza  d e  distr ito  y en 
el pueblo en cuyo  térm ino se halla  
situado el terreno solic itado pa ra  que 
si a lg u n a  person a  tiene  qu e  re c la m a r ,  
pueda p resentar  sus r ns ic iones  en 
instan c ia  d i r ig id a  a  es ta  J e fa t u r a  de 
M in as ,  con a r re g lo  n las  p rescr ipc io 
nes d e  la L e y  y R e g la m e n to  de M i 
nas v igente .

C iu d a d  R e a l ,  22 d e  septiem b re  d e  
1944.— E l Ingen iero  J e fe ,  J .  Pa ch eco .  

1 .29 1-O .

J U Z G A D O  M U N I C I P A L  D E  
OSERA DE E B R O

D o n Jo a q u ín  Se r ra n o  N avarro ,  Dele
gado noA b rad o  por el Excm o. se 
ñor M inistro  de Ju s t ic ia  p a ra  la  re
const itución del R eg is tro  C ivi l  ¿ e  
esta  v i l la  de O sera de Ebro .

Hago sa b er :  Que 0n virtud de la 
delegación que me ¿a  sido conferi
da se concede el plazo do sesenta 
dias, contados cinco días después de 
publicado él presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que 
todás aquellas personas que están 
obligadas *  inscribir los actos civiles 
en el Registro Civil cuya reconstitu
ción se ha acordado, comparezcan por 
sí o por medio de representante lo-

  gal ante  este Ju z g a d o  M unicipal ,  con 
:ios docum entes o medios de ju s u íR a -  

.! c o n  determinado^ en el R e a l  U<-cre- 
• to de 12 de e^ero de 1876, a  solic itar 

su inscripción, con apere:bjm icnto cíe 
■ que, transcurrido  dicho plazo .cin h a 

berlo verificado,'  les p a ra rá  el p e r ju ’ - 
ciq procedente en derecho.

Dado en O sera de  Ebro a 18 de oc
tubre de 1944.— E¡ Delegado, Jo a q u ín  

' S e r r a n o .— El Secretario ,  Antonio  P é 
rez.

1 .4 8 1 -0

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJO

P o r  consecuencia de á cc .d ü i le  de 
trabajo,  ocurrido ei dia 27 de diciem
bre (le 1943, ía l iec  o en C a m o n is  (T a 
ri agon-a) el obrero M anuel Torrando 
M arti ,  de quince años de edad, n a tu 
ral de Cambiáis  (T a rra g o n a ) ,  h i jo  de 
M arco s  y de .María,  domiciliado en 
Jo sé  Antón:o, 50 , C a m ó n .s ,  que t r a 
ba ja b a  al servicio de Fom ento de 
Obras y Construcciones,  Sociedad 
Acón un a.

E n  cum plimiento de lo dispuesto 
en el articuilo 42 dei R cg .am en to  de 

s 31 de enero de 1.933 , los que se c r c . n  
con derecho a  percibir  Ja indemni- 

. zación correspond ente pueden c i- 
| girse, acom pañando  ios docum entas 

que lo acrediten, a la Caja. Naciona l  
de Seguro  de Accidentes del T ra b a jo ,  
Sa g a s ta ,  -6, M adrid.

M adrid ,  2'5 de octubre de 1'944 .—Ei 
Director, I sa a c  G a ic e rá n  V aldés .

O

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR ABA JO

Po r  consecuencia de accidente de 
trabajo,  ocurrido el <ga 19 de  ju lio de 
4944 , falleció en B arce lo n a  ei obrero 

'M a n u e l  M ateo  Navar ides,  de sesenta  
y siete años de edad ,  n a tu ra l  do To- 
r regrosa  (Lér ida) ,  h i jo  de M anuel y 
de Jo s e fa ,  domicil iado en  B e rg a ,  mú- 
mea*o 21 , B arce lo n a ,  que tra b a ja b a  aA 
servicio  de Autotransportes  y Colonia 
P u ig  de M ontserra t .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícullo 43 ded Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir . la indemni
zación correspondiente pueden diri
girse, acompañando log documentos 
que lo acrediten, a  la Caja Nacional 
de Seguro de Accidente* d«f Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

MadHd, 25 de octubre de 1944.—El 
Director, Isaac Galicerán Valdés*

O
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C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  
D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocuiTdo el día 14 de-agosto 
de 1944. falleció en San Fernando el ; 
obrero Censo Go; ’ez Agüero, de
vauviiséis alio*' ¿D . m, nat-urai de
Sar.:ander, ticr.n c :  ̂n avenida de
la Marma, 13, : . i •: marido, cinc
trabajaba al - -  ; Entre canalice
y Távora, S. ... ¡

En cumplir- de 10 dispuesto !
en el artíciD del Reglamento de | 
ol de enero d 1933, los que se crean 
con cF rocho a percibir la indemni- ¡ 
dación, 'correspondiente pueden din. ! 
girse, acompa;. do los documentos ¡ 
que lo ■ acrediten/ la Caja, Nacional
de Segu.ro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de octubre dé 1944.—El 
Director, Isaac Gajlcerán Valdés.

O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Madrid

Habiendo su trido extravío los res
guardos de depósitos en nuestras C a
jas, numero 69.05(1, comprensivo de 
tres acciones «Chamartm, Produccio
nes y Distribuciones Cinematógráíi- 

% cas, S. A.», y número 69.058, com
prensivo de dieciocho acciones «In- 

" dustrias Cinematográficas Españo
las,' S. A. (Estudios de Chamartín)», 
serie B, ambos a favor de don A gus
tín Suárez Santibáñez, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique en 
el plazo , de un mes, a contar de la 
piíblicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O R I C I A L  D E C  E S T A D O  y 
en un diario de Madrid, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de los 
citados resguardos, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de octubro de 1944.--  
E 1 Apoderado general, Juan  Touzón 
Jur jo .

4.207-P _____________________________

B A N C O  C E N T R A L  

Murcia
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito nám. 47$, de fecha 6 
de junio de 1930, expedido por la Su- ; 
cursal del Banco Central en Murcia, | 
a  favor de doña Patrocinio Artes 01-

mos, comprensivo de cinco acciones 
del Banco Central,  se anuncia ai pú
blico por una sola vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar,

: lo verifique dentro del termino de un 
' mes, a contar desde la fecha de pu
blicación ele este anuncio, advirticn- 
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna por terrero, se 
expedirá el oportuno duplicado, anu- 

, lándose el resguardo primitivo y que- 
! dando el Banco Central exento de to- 
; da responsabilidad.

Murcia, 19 de octubre) de 1944.— 
i El Director, Jo sé  Ram írez de Cá- 
¡ceres.
¡ 4  • 1 9 9 - p1 - - - - .........

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O
R E S  A D M I N I S T R A T I V O S  D E 

M A D R I D

Don Antonio Pérez Gómez, ha so
licitado su baja en este C olegio ; lo 
que se pone en conocimiento del pú-

 blico para  que en el plazo de seis 
' meses puedan producir reclamaciones 
' contra la fianza- cuya devolución se 
solicita.

Madrid, 21 de octubre de 1944.—
' El  V i c e p r e s i d e n t e ,  R a m ó n  S o r r i b e s  
A n g l a d a .

i 4 - ' Q i -

S O C I E D A D  G E N E R A L  D E  E D I F I
C A C I O N  U R B A N A ,  S.  A. 

Sorteo de amortización

(Esta Sociedad anuncia que el día 
¡30 de noviembre dei corriente año, a 
las orce  de la mañana, en el domi
cilio de Barcelona, rambla de los Es- 

| tudios, 1, 2 .0, se celebrará el sorteo 
de amortización núm. 14, ante No
tario, de las cédplas Inmobiliaria* 
correspondientes.

Barcelona, 31  de octubre de 1944.—  
¡ E l  Gerente, Luis  de Abalo Pérez.

I 4.206-P

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Tribunal  Especial  para J a  Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretando general del Tribunal 
Especial p ara  la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

. Certif ico: Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 622 de 1943, 
instruido por el Juzgad o Especial nú
mero 2, contra Jo sé  Botton Altcher, 
se ha dictado, con fecha 16 de mayo 
pasado, la sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

« Fal lam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  Botton Altcher, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m presas  concesionarias, 

'Gerencias v Consejos de Administra
ción de Em presas priyadasA a»sí co

mo cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car
gos. Para  fijación de responsabilida
des civiles, rermítase testimonio de 
esta 'sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo c o n v e 
niente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O '  y oficióse al excelen
tísimo señor Director General de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al Sr . Fiscal, y al condena
do, en la forma que la Ley  previe
ne para los rebeldes, y así por esta  v 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»— Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión aJ 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— .Luis López Or- 

I tiz.

3-974

I El Secretario general del Tribunal
Especial p ara  la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.000 de 
1943, instruido por el Juzgado E s  pe- • 
cial número 2, contra Antonio Pala
cios Espe jo , se ha dictado, con fe- - 
cha 16 de mayo pasado, la sentencia, 
cuZa dispositiva di£*
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« F a llam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Antonio Palacios E spejo-com o autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la  concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal, a  la  pena de dieci
séis años de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
lu ta  ¡perpetua p ara  el e jercicio  de 
cualquier cargo  del E stad o , Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, -Em presas con
cesionarias, G erencias y C onsejos de 

^Administración de ,E m p resas priva
das, así como cargos de confianza, 
m ando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. Para  fijación de res
ponsabilidades civiles rem ítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del Tribunal 
Nacional de R esponsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al E xcm o. S r . ¡Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  E L  E S T A D O , y oficíese 
al E xcm o . Sr. D irector general de 
Seguridad para que ordene la  busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tífíquese al señor F isc a l; y al con
denado en la form a que la  L ey  pre
viene para los rebeldes, y  así por es
ta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, m andam os y  firm am os.»— S i
guen las firm as.

Y  para que conste y  su rem isión 
al Excm o. S r. M inistro de la  Gober
nación expido el presente en M adrid 
a dos de octubre d e  mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—L u is  L .  O rtiz.

3 -9 75 *

E l Secretario  general del Tribunal
E special p ara  la  Represión de la
M asonería y del 'Com unism o.

C ertifico : Que en la cau sa dim a
nante del sum ario núm ero 63-944, 
instruido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
m ero 2 contra M ariano Góm ez E m 
perador, se ha dictado con fecha 16 
de m ayo' pasado la  sentencia, cuya 
parte d isp ositiva  dice a s í :

« F a llam o s: Que debem os condenar 
v condenam os al procesado rebelde 
M ariano Góm ez Em perador, como 
autor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la  res
ponsabilidad crim inal, a la  pena de 
veinte años de reclusión m enor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio  de 
cualquier cargo del E stado, C orp o
raciones públicas u oficiales, En tid a
des subvencionadas. E m p resas 

concesionarias, G erencias y  Consejos de 
A dm inistración de E m p re sa s  priva
das, a sí com o cargos de confianza, 
mando y  dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles rem ítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
sim o señor Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de Ja G obernación, a efectos 
de sü publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o. Sr. D irector general 
de' Segu rid ad  p ara  que ordene la  
busca, captura y prisión del conde
nado. N otifíquese al señor F isc a l, y 
al condenado en la form a que la L e y  
previene p ara  los rebeldes, y así por 
esta  nliestra sentencia lo pronuncia
mos, m andam os y  firm am os.»— S i
guen las firm as.

Y  para que conste- y  su rem isión al 
E xcm o. Sr. M inistro de la  G oberna
ción expido el presente en M adrid a 
dos de octubre de mil 'novecientos 
cuarenta y cuatro .— L u is  L . O rtiz.

3976.
E l Secretario  general del T ribunal

E special para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la  cau sa dim a
nante del sum ario núm ero 1.519-42, 
instruido por el Ju zgad o  E sp ecia l 
núm ero 2 contra Ju a n  G utiérrez M a
rín , se ha dictado con fecha 16 de 
mayo pasado la sentencia, cuya par
te d ispositiva  dice a s í :

« F a lla m o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Ju a n  G utiérrez M arín , como autor 
de un delito consum ado de M asone
r ía , sin la concurrencia de circu n s
tancias m odificativa? de la  responsa
bilidad crim inal, a  la  pena de doce 
años y un d ía  de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua p ara  el ejercicio  
de cualquier cargo defl E stad o , C or
poracion es públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m p re sa s  
concesionarias, G erencias y C onsejos 
de A dm inistración de E m p resas p ri
vad as, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargo s. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles rem ítase  tes
tim onio de esta  sentencia al exce
lentísim o señor Presidente del T r i
bunal N acional de R esponsabilidades 
Po líticas, rem ítase  asim ism o testi
monio de lo conveniente al excelen
tísim o señor M inistro de la. Gobernación

  a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al excelentísim o 
señor D irector general de Segu rid ad  
para que ordene la busca, captu ra  
y prisión del condenado. Notifíque- 

I se al señor F isca l, y al condenado 
! en la form a que la  Ley previene pa- 
. ra  los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.»— Siguen las fir
mas.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la  Gober
nación expido el presente en «Madrid 
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y  cuatro. —  L u is  
L .  O rtiz.

4 .0 1 1 .

E l Secretario  general del T ribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la 'c a u s a  dim a
nante del sum ario’ núm ero 822-43, 
instruido por el Juzgad o  E sp ecia l 
núm ero 2 contra R a fae l M oreno V i
ves, se ha dictado con fecha 16 de 
m ayo pasado la sentencia, cuya par
te d ispositiva  dice a s í:

«F a llam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
R afae l M oreno V ives, como' autor 

¡ de un delito consum ado de M asone
r í a ,  sin la concurrencia de circuns- 
| tancias m odificativas de la  respon- 
j sabilidad crim inal, a la  pena de doce 

añps y un d ía  de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el e jercicio  
de cualquier cargo del E stado, C o r
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m p resas 
concesionarias, G erencias y C onse
jos de A dm inistración de E m p resas  
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los m is
m os, separándole definitivam ente de 
los aludidos cargos. P ara  fijación de • 
responsabilidades civiles rem ítase  
testim onio de esta  sentencia al e x 
celentísim o señor Presidente del T r i
bunal Nacional de' R esponsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor M inistro de la Gobernar 
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al E xcm o. S r . D i
rector general de Seguridad  p ara  que 
ordene la busca, captura y  prisión 
del condenado. N otifíquese al señor 
F isca l, y al condenado en la  form a 
que la L ey  previene p ara  los rebel
des, y así por esta  nuestra senten
cia lo pronunciam os, m andam os y  
firm am os.»— Siguen las firm as.
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Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. S r. M inistro de la G o
bernación expido el presente en Ma
drid a veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—L u is  
L . Ortiz.

4 .0 1 2 .

E l Secretario  general del T ribunal
E special para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : ..One en la causa dim a
nante del sum ario número 358-43, 
instruido por el Juzgado Especial 
número a contra Francisco T olrá Su- 
birana, se ha dictado con fecha 16 
de mayo pasado la sentencia, cuya 
parte d ispositiva dice a s í:

«F a llam o s: Que debem os conde
nar y condenamos al procesado re
belde Francisco Toírá Subirnna, co
mo autor de un delito consumado 
de M asonería, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la 
responsabilidad crim inal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación . absoluta perpetuá p ara  el 
ejercicio de cualquier cargo del Es-, 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entid ad es subvencionadas, 
E m presas concesionarias, G erencias 
y Consejos de Adm inistración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los m ism o s/ separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles 
rem ítase testim onio de esta sentencia 
al Excm o. Sr. Presidente del T rib u 
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentí
simo señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. N otifíquese al 
señor F isca l, y al condenado en la  
form a que la L e y  previene para los 
rebeldes, y así por esta  nuestra sen
tencia lo/pronunciam os, m andam os 
y firm am os.»— Siguen las firm as.

Y  p ara  que conste y su rem isión 
al E xcm o . Sr. M inistro de la  Gober
nación expido el presente en M adrid 
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y  cuatro.— Lu is 
L .  Ortiz.

4 .013 .

E l Secretario  general del T ribunal
E special para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la  cau sa dim a
nante del sum ario número 1.523-42, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 'contra- Ernesto F ag u as 
D iestre, se ha dictado con fecha 16 
de mayo pasado la .sentencia, cuya 
parte  d ispositiva dice a s í:

«Fallam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ernesto F ag u as D ieste, como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la respon
sabilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m presas 
concesionarias, Gerencias y C onsejos 
de Adm inistración de Em presas p ri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección- de los m is
mos, separándole definitivam ente de 
los aludidos cargos. P ara  fijación de 
responsabilidades civiles rem ítase 
testim onio de esta sentencia al ex
celentísim o señor Presidente del Tri
bunal Naciorlal de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testimoT 
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al excelentísim o 
señor D irector general de Seguridad 
para que ordene la busca, captura 
y prisión- del condenado. Notifíque
se al señor F isca l, y al condenado 
en la form a que la  L e v  previene p a
ra los rebeldes, y así por esta  nues
tra sentencia lo pronunciam os, man
dam os y firm am os.»— Siguen las fir
m as.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación expido el presente en M a
drid a veinticinco de agoétp de mil 
novecientos cuarenta y cu atro .— L u is  
L . O rtiz.

4 .014.

E l Secretario  general del T ribunal
Especial p ara  la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Q ue en la cau sa  dim a
nante del sum ario púm ero 7 13 -4 3 , 
instruido por el Juzgado E sp ecia l nú
mero 2 contra V icente M artínez Cos- 

 tales, se ha dictado con fecha 16 de 
 m ayo pasado la sentencia, cuya paí*- 
 te dispositiva dice así.

« F a lla m o s: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
V icente M artínez C ostales, como au
tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la  concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del Estad o , 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, E m presas 
concesionarias, G erencias V C onsejos 
de Adm inistración de Em p resas pri
vadas, a s í como cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
aludidos cargos. P ara fijación de 
responsabilidades c i v i l e s  rem ítase 
testim onio de esta sentencia al exce
lentísim o señor Presidentev del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Mi-n istro de la G oberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL^ E S 
T A D O , y ofíciese al excelentísim o 

 señor D irector general de Seguridad 
 para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor F isca l, y  al condenado en la  
form a que la Ley previene para lo s s 
rebeldes, y así por esta  nuestra sen
tencia lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.»—Siguen las firm as.

Y  p ara  que conste y  su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación expido el presente en M adrid 
a veinticinco de agosto  de mil no
vecientos cuarenta y cuatroá—Lu is 
L . O rtiz.

4 .0 1 5 .

 E l  Secretario  geheral del T ribunal 
 Especial p ara  la .Represión de la
 M asonería y del Com unism o.

 C ertifico : Que en la cau sa dimar 
nante del sum ario número 1 .041 - 43 , 
instruido por el Juzgad o E sp ecia l . 
número 2 contra. A ngel E stran y  
L lu is , se ha dictado con fecha 16 de 
m ayo pasado la  sentencia, cu ya par
te d ispositiva dice a s í :

«IFallam os: Que debem os conde
nar y condenam os al procesado re 
belde A ngel E stra n y  L lu is , como 
autor de un delito consum ado de Ma
sonería, sin la  concurencia de cir
cunstancias m odificativas de la res-, 
ponsabilidad crim inal, a la  pena de 
doce años y un d ía de reclusión me- 

 ñor, accesorias legales . de inhabili- 
 tación absoluta perpetua para el ejer- 
 cicio de cualquier cargo  del E stad o , 

Coppqraciones públicas p oficiales*
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Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Adm inistración de Em presas p ri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los m ismos, se
parándole definitivam ente de lo.s alu 
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles rem ítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del T rib u n a l 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testimonio 
de lo conveniente- al excelentísim o 
señor M inistro de la G obernación, a 
efectos de su publicación en el BO - 
1L E T IN  O F I C I A L  D E iL  E S T A D O , 
y ofíciese al excelentísim o señor D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión ' 
del condenado. Nosifiqúese al señor 
F iscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia ' lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.»—-Siguen las firm as.

V  p ara que conste y . su rem isión 
al E xcm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación ^xpido| el presente en M adrid 

ta veinticinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cu a tro .— L u is  
II.-. O rtiz.

4.016. '

E l Secretario general del T ribu nal.
E special p ara  la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

, C e rtific o : Qufe en la causa d im a
nante del sum ario número 233/43,, 
instruido por el Juzgado E sp ecia l 
número 2, contra E m ilio  Sevilla R i- 
chart, se ha dictado , con fecha 16. 
de mayo pasado la sentencia, cuya 
parte d ispo sitiva dice a s í:

« F allá m o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
E m ilio  Sevilla R ich a rt como autor 
de un delito consum ado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de Ja responsabi
lidad crim inal, a la pena de doce 
años y un d ía de reclusión menor, 
accesorias legales de inh ab ilitació n 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualq uier cargo del Estado, C o r
poraciones púbjicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, G erencias y Consejos 
de A dm inistración de Em presas p ri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los m is
mos, separándole definitivam ente de 
los aludidos, cargos. P a ra  fijación 
de responsabilidades c iv ile s, remíta-* 
se testim onió de esta sentencia al 
£>£xno. Sr. Presidente del T rib u n a l 
N acional de Responsabilidades P o lí
t ic a s ; rem ítase asim ism o testim onio

de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la Gobernación, a efectos 

de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o. Sr. D irecto r general 
de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y p risió n  del conde
nado. Notifíquese al Sr. F iscal, y al 
condenado en la forma que la Lev 
previene para los rebeldes, y así por 
esta-nuestra sentenciadlo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.))— S i
guen lias firm as.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excmo-, Sr. M inistro  de la Go
bernación, expido eJ presente en M a
d rid  a veinticinco de agosto de mil 
•novecientos cuarenta y cuatro.— L u is  
L . O rtiz.

4.017.

E l Secretario general del T rib u n a l
Especial para la Represión de la 

. M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario 576/43, instruido 
por el Juzgado Especial número 2, 
contra Juan A. Bergós, se ha dicta
do con fecha 16 de mayo pasado la 
sentencia, cuya parte dispo sitiva dice 
a s í :

((Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde- 
Juan A. Bergós como autor de un 
delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la  responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un d ía de reclusión menor, acceso
rias legales de inh ab ilitació n abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estad o, C o rp o ra
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m presas concesio
narias, Gerencias .y Consejos de Ad
m inistración de Em p re sas privad as, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los a-ludidos 
cargos. P ara fijación de responsabi
lidades civiles, rem ítase testim onio 
de esta sentencia al Exorno. Sr. Pre
sidente del T rib u n a l N acional de 
R esponsabilidades Políticas, remíta*, 
se asim ism o testim onio de lo conve
niente al Excm o. Sr. M in istro  de la 
Gobernación, a efectos de su p u b lica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al Excm o. se
ñor D irecto r general de Seguridad 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. N otifíquese 
a-1 señor F iscal, y ail condenado en la  
forma que la L e y  previene para> los 
rebeldes, y a-sí por esta nuestra sen
tencia lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos.))— 'Siguen las firm as.

Y  para que conste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación, expido el presente en \í;:d ¡id  
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— L u ís  Ló 
pez O rtiz.

4 .o i 3

E l Secretario general del T rib u n a l
E special para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 361 de 
1943, instruid o por el Juzgado E sp e 
cial número 2, contra A gustín Blasco 
C ire ra , se ha dictado con fecha ió de 
mayo pasado, la sentencia, cuya p ar
te d ispo sitiva d ic e 'a s í:

«JFallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
A gustín Blasco C ire ra , como autor d e -' 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y un 
día de reclusón me ñor i ncc esoras le
gales de inh abilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entid ad es subven- 
ci o n a d as, E  mp re s a s concesión a-r i a s, 
G erencias y Consejos de A dm inistra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de.los m ism os, separándole defi
nitivam ente de- los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testim onio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del T rib u n a l Nacional de Responsa
bilidades P olíticas, rem ítase asim is
mo testim onio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. M in istro  de la Goberna
c ió n ,. a-electos de su publicación eñ 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , y ofíciese al Excm o. Sr. D ire c
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura .v prisió n 
del condenado. N otifíquese al señor 
F isca l, y al condenado en la form a 
que la Ley previene p ara  los rebeldes, 
y astt por esta nuestra sentencia lo 
pronunciadlos, m andam os y firm a
mos.»— Siguen las firm as.

Y  para que co-nste y su rem isión 
al Éxcm o. Sr. M in istro  de la Gober
nación, expido el presente ert M adrid 
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— L u is  L ó 
pez O rtiz.

I 4-OI9
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El Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la Rep re s ió n  de 1̂ . 
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 359 d e  1943, 
instruido por-el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 2, contra F ra n c is co  C a s a s o la  
G óm ez, se ha dictado, con fech a  16 
de* m ayo pasado, la sentencia ,  c u y a  
pa rte  d ispo si t iva  dice a s í :

((Fallamos : Que debem os condenar 
y condenam os al iprocesado rebelde 
Fran c isco  C a s a s o la  G óm ez,  como a u 
tor de un delito con sum ado  de M a
sonería ,  d n  la concurrencia  de c ir 
c u n stan c ias  m odificativas  de la res 
ponsabilidad crim ina ! ,  a la pen a  de 
doce anos  y un d.a de reclusión • m e
nor, accesorias  lega les  de inh ab i l i ta 
ción ab so lu ta  perpetua para  el e je rc i 
cio d e 'c u a lq u i e r  carg o  del E s t a d o , '  
C o rp o rac ion es  públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  subvencionadas,  E m p r e s a s  
concesionar ias ,  G eren c ias  y C o n s e jo s  
de A dm inistrac ión  de ¡E m p resas  pri
va d a s ,  as í  como c arg os  de confianza,  
mando v dirección de los m ism os,  se* 
par,'índole defin it ivam ente  de los alu- 
alndfdos cargos .  P a ra  fi jación de res 
po nsab i l idades  c iv i les,  re m íta se  testi
monio do esta  sentencia  al exce lentí
s im o señor. P res id en te  del T r ib u n a l  
N acional do R e spo n sab i l id ades  Po lí
t icas ,  rem ítase  a s im ism o  test im onio 
de lo conven iente  al Exorno. S r .  M i
n i s t r ó l e  ia G o bern ac ión ,  a e fectos  de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A R  D E L  E S T A D O ,  y  o fic íese  al 
E x c m o .  S r .  D irector  genera l  de  S e 
gu rid a d  pa ra  cpie ordene la b usca ,  
c aptura  y prisión del condenado. No- 
t i f íquese  a.l Sr .  F isca l  y  al condena
do en la form a - que la L e v  prev iene  
p a r a  los rebeldes, y así  por  e s ta  nu es
tra  sentencia , lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
d a m o s  y f i rm am o s .» — S ig u e n  las 'fir
m as.

Y  pa ra  que .conste, y su remisión 
al E x c m o .  Sr. M inistro de la G o b er
nación, expido el presente en M adrid  
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y  cuatro.— L u i*  Ló*  
pez O rtiz.

4.020

El Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la represión de la M a
sonería y del Com unism o.

Certifico: Q ue en la cau sa diim ^  
nante del fum arlo núm. 665 de 1943, 
instruido por el Ju zgad o  Especial nú
mero a, contra Gabriel G arcía  SepúL. 
veda, se ha diotado, con fecha 16 de 
m ayo pasado, la sentencia, cu ya par
te dispositiva dice a s í :

«F allam o s: Que debemos condenar 
y. condenamos aJ procesado rebelde

G abrie l  G a r c ía  S ep ú lved a ,  com o a u 
tor d e  un delito con sum ado  de  M a s o 
nería ,  sin la con curren c ia  de c ircuns
tanc ias  m odificativas  de la re sp o n sa 
bilidad crim ina l ,  a  la  pena de doce 
años  y un día de reclusión menor,  ac
cesor ias  lega les  de  inhabilitación ab
soluta p erp etu a  p a ra  el e jerc ic io  de 
cualquier c arg o  del E s t a d o ,  C o r p o 
raciones pú b l ic a s  u oficiales, E n t i 
dades  sub ven cion ad as ,  E m p r e s a s  con
cesionar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A dm inistrac ión  de  E m p r e s a s  p r iva
das,  as í  com o cargos- de confianza, 
mando y dirección de los m ism o s,  se
parándole def in itivam ente de los a lu 
didos carg os .  P a ra  fi jación de respon
sabilidades  c iviles,  rem ítase  tes t im o
nio de e s ta  sentencia  al exce len tís i 
mo señor Pres id ente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po
lí t icas,  r e m íta s e  a s im is m o  tes t im o
nio de lo conveniente  al exce len tís i
mo señor M in istro  d e  la G obernación 
a efectos de su publicación en o.l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y oficíese a l *E x cm o .  Sr .  D irector  g e 
neral de .Seguridad, para que ordene 
la busca ,  captura  y prisión del con
denado. No ti fique se al Sr .  ¡Fiscal,  y  
al condenado en la form a que la L e y  
prev iene  p a ra  los rebeldes, v así  por 
es ta  nuestra  sentencia , lo pronuncia
mos,  m a n d a m o s  y firmamos.))— S i 
guen las  f irm as.

Y  pa ra  que  conste ,  y  su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp ido el p re se n te  en M a 
drid a veinticinco d e  a g o s to  de mil 
novecientos cua ren ta  y  c u a tro .— L u is  
López  Ortiz .

4.021

El  S ecre tar io  gen era l  de.l T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a r a  la  R ep re s ió n  d e  la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en 14 cau sa dim a
nante del sum ario núm. 179  de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Bruno Llad ó B oix, se 
ha dictado, con fecha 16 de m ayo  
pasado, la sentencia, cu ya parte dis
positiva dice a s í : . #

«F allam o s: Q ue debemos conde
nar y  condenamos al procesado re-* 
belde Bruno ILladó B oix, como autor 
de un delito consum ado de Masones 
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativa* de la responsar 
bilidad crim inal, a  la pena de doce 
año» y  un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación  
absoluta perpetua p ara el ejercicio  
de cualquier cargo del Estad o, C o r
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas  
concesicwiarias, G erencia* y  Qonsejo»

de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri
v a d a s ,  as í  c o m o  ca rg o s  de  confianza, 
m ando  y dirección de los m ism o s,  
s eparán dole  def in it ivam ente  de  los 
a ludidos c a rg o s .  P a r a  fijación de res 
p o nsab i l ida des  c iv i les ,  re m íta se  tes
timonio de e s ta  sentenc ia  al exce len
t ís im o  señor P re s id e n te  del T r ib u 
nal N ac io na l  de  R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o lít icas ,  re m íta se  a s im ism o  testi
monio de lo conveniente  al exce len
tís im o señor M in istro  de la G o b ern a
ción, a e fectos  de  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L ’ D E L  E S T A -  

| D O ,  y ofic íese  al E x c m o .  S r .  D irec-  
¡ tor genera l  d e  S e g u r id a d ,  p a ra  que 
ordene la busca ,  captura  y  prisión 

| del condenado. ■ N o t i f íq u e se  al señor 
1 F isca l ,  v al condenado en la fo rm a 
que la L e v  prev iene  pa ra  los rebel
des, • y as i  por es ta  nuestra  senten
cia  lo ‘ p ro nu nc iam o s,  m a n d a m o s  y /  
firmamos.))—-Siguen las  f irm as.

; Y  para qu e  conste, y  su rem isión 
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en M adrid  

•a  veinticinco de ago sto  de mil nnve- 
i cientos cu a re n ta  y c u a tro .— I. uis L ó -  
 ̂ pez Ortiz .
I 4.022

E l  Se c re ta r io  genera l del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la  R ep resión  de  la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la  ca u sa  d im a 
nante del su m a r io  núm. 638 de  1 943 » 

instruido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  
núm ero  2, contra  Fe der ico  Muller  
K e v e le a r ,  se h a  d ictado, con fecha 16 
de m ay o  p a sa d o ,  la sentencia ,  cu y a  
parte  d isp o s i t iv a  dice a s í :  

i ((Fallarnos:  Q u e  debem os condenar 
| y  condenam os al procesad o rebelde 
1 Fe der ico  M uller  K e v e la e r ,  com o au

tor de un delito con sum ado  de M a 
sonería , sin la  concurrencia  de cir
cu n sta n c ia s  m o dificat ivas  d e  la res
po nsab i l id a d  crim ina l ,  a la, pen a  de 
doce afios y un día  d e  reclusión me
nor', a c ce so r ia s  leg a les  de  inh ab i l i ta 
ción ab so lu ta  perpetua  para  el e je r 
cicio de cua lquier  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  públicas  _u o fic ia les ,  
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e 
sas  con cesión ar ias ,  G e re n c ia s  y  C o n 
sejos  de  A d m in is trac ió n  de  E m p r e s a s  
privadas, as í  com o c a rg o s  d e  confian
za, m a n d o  y dirección de los m is
mos, sep arán d o le  definitivam ente de 
los aludidos cargos. P a r a  fijación de 
responsabilidades civiles, rem ítase  
testimonio de esta sentencia al exce
lentísim o señor Presidente del T rib u 
nal Nadonall de R esponsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testi
monio de lo  conveniente al excelentí
simo señor M inistro de ]& Gobernar
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ción, a efectos de su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  (ES
TADO, y oficíese al Excmq. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
(previene para los rebeldes, y 'a s í  por 
esta nuestra sentenciadlo pronuncia
mos, ■ mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.

Y  ipara que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación,' expido el presente en Ma
drid ti veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-^Luis 
López Ortíz.

4-023

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que ©n .la causa, dima
nante del sumario núm. 591 del 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Balletbo Valles, 
se ha dictado, con fecha 16 de mayo 
pasado, la sentencia, cuya .parte dis
positiva dice as í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Balletbo Valles, como autor de 
Un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de. circunstancias 
modificativas de’ la responsabilidad 
criminal,' a. la pena de doce años y 
un" día de reclusión menor, acceso-, 
ri-as legales de inhabilitación absoLu- 
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos dé confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente deil Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí

nicas, remítase asimismo \estimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de. la Gobernación,, a 
efectos de su publicación en el BO
L E T I N  O F IC IA L  D E L  EST AD O , 
oficíese al excelentísimo señor1 Di
rector general de .Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado.' Notifiques© al. 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la ¡Ley previene para los 
rebeldes, y 'a s í  por esta nuestra .sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4.024

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a /os artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de. f ebrero de 1939 ( BOLE- 
TIN  O FICIAL DEL ' ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, ss ha mcoado expediente  
d t  responsabilidad c o n tra ' las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace. 
saber' que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento dye la conducta política 
y sooiai de Jos inculpados, antes o 
después de la iniciucióji ebel Movi- 
m iento Nocional, ’a fí co m o 'ind icar  
la existencia de bienes a aquéllas 
per tem ien tes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia ó Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente el mismo 
día que las reciban, y que ni el f? m 
llecim ien to, n i lo ,ausencia, n í la 
iacompareceiicia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y. 
fallo del expediente.

J UZ GADO S DE I N S T R U C C I O N

H e r v á s

Don José Hijas Palacios, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Hervás y su7 par
tido © Instructor de Responhabili
dades Políticas.
Hago saben: Qu© se han incoado 

expedientes contra:
Vicente Martín Rodríguez, vecino 

de Baños de Montemayor.
Anastasio 'Martín Marín.
Heliodóro Sánchez Bastos.
Angel Pérez Neila.
Francisco Ciprián Sánchez.
Miguel Rojo Peralejo.
Sérvulo López Gómez.
Luis Sánohez -Rivero.
Eustaquio Oliva Cerro.
Alejandro García Zúñiga. 
Crescenciano Martín Jiménez.

Mariano Hernández Municio. 
Plácido Neila Castaño.
Teófilo Amador Arias.
Marcelino Málaga^ Ordoñes. 
Olegario Hernández Barbero.

. Aureliano Gómez Ferraz. ’
Angel Castellano Sánchez.
Ignacio -Fernández Peña.
Santiago Acera García ; y 
Angel Sánchez .Valle, todos e^os 

vecinos de Hervás.
I-lervás, 11 de julio de 1944.—El 

Juez, José Hijas.—El Secretario 11a- 
. bilitado, Eugenio Pérez.

28.598 y 9.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
B A R C EL ON A

•Don.. Miguel Sanjuán de Pineda, Abogado, Oficial de Sala de la Audiencia Territorial de Barcelona.
Certifico: Que por la Sala Segunda de lo Ci'vill de esta Aud.encia, en los autos de nulidad de unión civil seguidos por don Emilio Herrero Boti contra doña’Pilar Soco:ro Usón Poio, se ha dictado la providencia que,1 copiada literalmente, es como sigue:«S. S’.. Presidente, P. del Rio Ruiz. Barcelona, 17 de octubre de 1944.,— Dadas las circunstancias que concurren en el presente caso/y el que aparezca cambiado* el a-pHlido materno de la demande cía en el edicto, procede la publicación de nuevos edictos en ©1 «Boletín Oficial» de la prpvin- cia y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, emplazando a la demandada doña Pülar Socorro Usón' Po.o, conocida también por Pilar Usón Poio y por Suceso Pilar Usón Polo, indistintamente, para que en el término de quinto dia se persone # ante esta Sala Segunda de lo Civil ’para contestar la demanda d© nulidad de unión ciívil . contra la misma, pao- 

movida, por don Emilio Herrero Boti, apercibiéndole que de no personarse en dicho plazo se la tendrá por decaída de su derecho y se' le señalarán los estrados del Tribunal para sucesivas no tificac i on es. (Rubricado f)— Ante; mí, José Maraveir.» (Rubricado.)Y ' para que' en cumplimiento a lo ordenado tenga efecto, su publicación en el «Boletín, Oficial» de esta provincia de Barcelona y BOLETIN 
OÍTGLAL DEL ESTADO, sirviendo a la vez. de notificación y emplazamiento a la demandada Pilar Socorro Usón Polo, conocida tambiéh por, Pilar,. Usón Polo, libro la presente en Barcelona a diecinueve de octubre dP 1944.—Miguel Sanjuán. ,4.155-A J
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JUZGA DOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dictos

Km virtud de providencia  de o l a  
fecha,  dictada por el señor J ue z  de 
Pr i me r a  Instancia  número kj de o l a  
capi tal ,  en la pieza de prueba  de ¿a 
pa rt e  actora  en autos  juicio dec l a ra
tivo de mayor  cuant ía ,  promovidos  
por el Procurador  don Bernardo Fci- 
joo Montos ,  en representación del 
B a n c o  Popular  de los Prev i sores  del 
Porveni r ,  contra don Em i l i o  ( i iuié-  
rrez B r i n g a s ,  sobre rec l amación ríe 
cant idad,  más  intereses lega les  y 
costas ,  se cita por medio del pr e
sente,  que se i n j e r ta rá  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y 
en el de es ta  provincia,  al d e m a n 
da do don Emit o  Gut iér rez  B r i n g a s ,  
cuyo domici l io se d ^ o n n e e ,  f l ^ia  
que el día ríos de noxiembre  próx i 
mo,  y hora de las once,  compai  e/ca 
en la S a l a  Audiencia de c.dc J u z 
g a d o ,  sito ('ii la calle riel G-uhtuI  
C a s t a ñ o s ,  número uno,  a íin de c¡uo 
preste  confesión judicial  en t a ’es  
a u t o s ;  bajo aperc i bimi ento  de par
rar le  el per juicio a que hubiere l ug a r  
en derecho.

Madr i d,  d iec inueve  de oct ubre  de 
mil novecientos  cua rent a  y cua t r o. —  
E l  Secre tar i o  ( i l egible) .— V i s t o  bue
no,  el J ue z  de P r i m e r a  I n s t an c i a  
( i legible) .

4 ' 79-A. J-

CA DI Z

Edictos
D o n J o s é  A. D a v i n a  y P o g g i o ,  int e

r i n a m e n te  Juez  d e  P r i m e r a  I n s t a n 
c ia  d e  Cádiz .

H a g o  s ab e r :  Que  en e s t e  J u z g a d o ,  
y a i ns tanc ia  de don J u a n  G a r c í a  P a -  
r rp,  represe nta do ¡por ' 1 P r o c u ra do r  
don F e rn and o  I ephmi Muñoz,  se t r a 
mi ta ,  en concepto d e  pobre ,  e x p ed i e n
te p a r a  just i f i car  el fa l l ec imiento do 
su esposa d o ñ a  A m a n a  Copa.no C o 
r ra les ,  natural  d e  J e re z  de  la F r o n 
tera,  d e  c incuenta  y seis  años  de  
edad,  hi ja  d e  J u a n  y d e  C a t a l i n a  y 
vec ina  q u e  f uó d e  e s ta  capi ta l ,  en 
la cal l e  I sabel  la C a t ' i c a ,  iq,  h a s 
ta el 30 de  e ne ro  d e  k>M, en que,  
con n o m b r e  supuesto,  embarcó)
Mal t a ,  sin que  b a s t a  la fecha se h a 
y a n tenido not ic ias  d e  ía m i s m a .

L o  que  se h a c e  públ ico en c u m 
pl imient o  de  lo d i spues t o  en el ar
t ículo 2.042 d e  la  ley de En juiciam ien 
to C ivil. I

i .
i Cádiz ,  16 de sept i embre  d : 1944.—  
• El  J ue z  de  P r i m e r a  Instancia ,  J o s é  

A. D a v i n a . — Fd Secretar i o judicial ,  
J o s é  C a r  mona.

i -L ’ó-A. J.
O R E N S E

Edicto
¡ Don J u a n  E s t o v e  Ve r a ,  J ue z  de Pri -  
| mera  Instancia  de  la c iudad (y par-  
! tido de Orense .

I UVym p t ó- .vo :  Que conf c rme v a 
, ¡o* rh->-;ÍJS del artículo 2.042,  refor-  
¡ mudo,  de la Ley  de E n ju ic ia mi ent o  
' C i v i l ,  en osle juzgar lo  de Pr i me r a  
i Instancia  se l ia iniciado,  por  petiéió:)
| do Antonio No vo a  Bouzo,  casado,
. mayor  de edad,  l abrador  v venino do 

Senon de Mirados ,  municipio do ¡La 
| Pcroja ,  en mñ o par l ido y provincia ,
, expediento de .declaración di-* fal leci

miento de >u hermano de (leído v íncu
lo Ma.imel Nnvoa Bouzo,  hi jo do J o- 
sé. y ( iencio^a ,  M-lRio,  natural  de 
San E s t e b a n  de la I V i e j a ,  donde tu
so su último domici l io,  r uvo  señor 
se aumentó pura Amer i ca  hace unos  
\ r i n l c  unos,  sin que desdo entonces  
sp. tuviesen not ic ias  del mismo.

 ̂ Da d o  en O r e n s e - a  i . °  <lc sepl i cm-  
bre do 1944 .— ^-1 Secretar io,  F r an c i s 
co So-lchaga.— El  Juez ,  J u a n  Es tov e  

( Vera .
| 4 .0 1 7 — A. J. y 2 .* 3 1 - 10-944

| C I U D A D  R O D R I G O

I Edicto
Don L u i s  Hernández  Picado,  J u e z  

de Pr i me r a  I nstancia  accidental  de 
C i u d a d  Ro d r i g o  y su part ido.

H a g o  s abe r :  Que  eii este  Juzgar lo,  
y a instancia  de doña Fr an c i s ca  Pr ie
to Duque ,  .mayor de edad,  v iuda  y 
vecina de  Aldea del Obispo,  se tra
mi ta  expediente para  la declarac ión
de ausenc ia  legal  de  sus dos  hi j as
doña Mar ía  y doña Isabel- M a r í a  C o i 
to Pr ieto,  de c incuenta y siete v c in
cuenta años  ríe edad,  r esp ect ivamen
te, natura les  rio dicho pueblo  e hi jas
de don Manuel  Coi to  Sánchez  p ríe
la pet ic ionaria,  "las q i i f  m  el añt) de 
1920, al r egrosar  su^ padres  a E s p a 
ña,  quedaron residiendo en la R e 
públ ica Argent i na  por haber  allí  con
traído mat r imonio ,  y de las cuales  
no se ha vuel to a tener not icias  des 
de l iace má s  de tres añ o s, i gnorán-  

! dose  su paradero.
D ado en C iudad R od rigo  a d o s  de 

octu b re de m il n ov ec ien tos cuaren
ta y cu a tro .— El Juez, L u is  H . P i
cad o .— El S ecretario , P. H ., Ign a cio  
E lvira.

I 4.000—A- J .  7

A L C A Ñ I C E S

E d ic to
Se hace sabor que, promovido por 

doña Mercedes Cortina, dom.cicada 
en Avila, se t ram ita  en esn* Juzga
do expediente de dec lar a c ó n  de ia- 

! llecimiento de su marido, don Eraru 
] c¡sco Suárcz Fernández, hijo de R a 

món y de Rogei.a, natural de Poca 
de Laviana (Oviedo), que desaparc- 

! ció en 10 de junio de 1042 con m oti
vo de una explosión habida en las 
obra.s de ios saltos dei Esla, en ter
mino de Ricobayo.

Aicañiccs, 17 de octubre de 1944.— 
El Secretario accidentad. Ben'.to ‘‘Hiu- 
dobro.—V.° B.°, el Juez de Prime- 

¡ r a  Instancia, M artín J. Rodríguez.
I 4.183-A. J . 1 .a 31-10-944
I ■

A L C A Ñ I C E S

|  Edicto
; Se hace saber que, promovido ñor 
I don Saiusliaivo Prieto Callejas, vec- 
I no de Madrid, so tram ita  en  este Juz- 
' irado expediente «le declaración de !u- 
i llecimiento de su hijo don Manuel 
¡Pr ie to  Rejas, nacido e n ,  Madrid el 

día. nueve de noviembio de mil no
vecientos  d°ce, que desapareció el d ez 
de junio de mil novecientos cu arem a 
y dos con motivo (D una exptosióa 
habida en las obras de os saltos do i. 
Esla, en término de Rlcobayo

Alcañices, 17 de octubre d e - 11)44-»- 
E! Secretario accidental, Benito Lu:- 
do-bro.—V.o B.°; q\ Juez de Primera 
Instancia, Martín J. Rodríguez.

| 4.182 A J 1.» 21-10-944
C O I N

Edicto

1 D o n ' Alfonso Baena Fernández, Juez 
de Pr im era  Instancia de Coín y su 
partido. ,
Hace público: Que en este Juzga

do de su cargo se inició expediente 
pa ra  que se declare el fallecimiento 
de don Luciano Rette.s Domínguez, 
que tuvo su último domipilio en Ron
da (Málaga), de donde s« trasladó 
a. la República Argentina.

Y a los ofcctos de', art ículo 2.942 
de la Ley Procesal, se publica este 
edicto por dos veces y con intervriaj 
de quince días.

Dado en Coín. a catorce de octubre 
de m il novecientos cuaren ta  y cua
tro. — El Juez, Alfonso B aena Fer
nández.—El Secretario , J. Moral. 

4.16&J4 J  1.» üRtO-944
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PAD R O N
Edicto

Don Ramón Fernández Fernández. 
Juez de Primera Instancia de este 
partido.

Hago saber: Que*en este Juzgado 
y a instancia de Antonio Busto Ces, 
vecino de Bralo-Rols, se tramita espe
diente de declaración de tallecimten
tó de sus tíos maternos Manuel O s  
Seco y Francisco Ces Seco, domici
liados últimamente en dicho lugar; 
de donde se ausentaron hace mas de 
cuarenta años, sm que se haya vuel
to a tener noticias de los mismos.

Padrón, 30 de septiembre de 1944. 
El Juez, Ramón Fernández.—EH Se 
cretario judicial, Carlos Roda.' 

4..190-A J 1.a 311-10-944

L O G R O Ñ O

Edicto
. El Juzgado de Primera instancia de 
Logroño, a efectos legaos, anuncr 
incoación expediente ds ciar ación fa
llecimiento de José Diez Ruiz.Ciav.jo, 
vecino que fue dé Ribaffecna.

Logroño, 10 de octubre de 1944.— 
El Secretario judicial! (Lególe).

4.189;A J 1.a 31-10,944

L U G O
Don Carlos Pardo Mcnéndez, Juez.ac- 

cidenlal de Primera Instancia del 
partido de Lugo.

Hago público: Que a instancia de 
María Carmen Rouco Castiñeira, de 
San Martín de ios. Condes, se trami
ta en este Juzgado expediente para 
da declaración de fallecimiento de su 1 
padre, Angel María Rouco Rodríguez,, 
de setenta y nueve años, hijo de An
drés y Teresa, natural y vec no del 
mismo pueblo, de donde se ausentó 
hace más .de cuarenta y nueve años.

Dado en Lugo a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Carlos Pardo.—El 
Secretario, P. H., Jesús Martín. 

4.208-A J 1.» 311-10-944

LA BAÑEZA
Don Fernando Capdevila de Guiller. 

na, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, a instancia de doña Lu
cía S a n t o s  Fernández, mayor de 
edad, casada y vecina de Palacios de 
la Val duerna, se sigue expediente so
bre declaración de ausencia de su 
marido, don Mauricio Pérez Marqués, 
natural de dicho Palacios, hijo de 
Victorio y de María, que se ausentó

del  mismo hace unos veinticinco años, 
trasladándose a la República Argén 
tina, y desde hace diez o doce años 
se ha carecido de noticias suyas, ig
norándose gu paradero. Lo que se ha
ce público por medio del presente.

Dado pn La Bañeza a dos de octu
bre de mili novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Fernando Capdevi 
la.—El Secretario judicial, Juan Mar
tín.

1.303-A J

LA C A R ID A D

Don Sabino Martínez González, Li
cenciado en Derecho, vecino de La 
Caridad, Municipio de EU Franco, 
Comisario partidor de la herencia 
de doña Inés Méndez Penzoíl, falle
cida el 27 de febrero de 1942, y nom
brado por la doña Inés en su últi
mo testamento, de, 23 de julio d? 
1941, otorgado ante el Notario de 
Vegadeo don Román Penzol.

Por el presente cito, para inventa
riar dos bieneg' de dicha herencia, a 
don Leandro Pérez Sanjuilián y Pé
rez, ausente, en Cuba, y cuyo para
dero desconozco, y padre del herede
ro menor Leandro Pérez Sanjulián y 
Martínez. Lo cito para que comparez
ca a la formación de inventario, que 
tendrá -lugar el 15 de diciembre de 
1944, a las d ecisé s horas, fen la ca
sa que perteneció a 'la causante,/ si
ta en el Campo, de La Caridad.

La Caridad, 20 de octubre de 1944. 
Sabino Martínez.

4.204-A J

PO LA DE L A V IA N A

Edicto

Don Enrique -del Valíe Fuentes, Juez 
de Primera Instancia de Pola de 
Laviana y su partido (Oviedo).

Kfago saber: Que en ^ste Juzgado 
de mi caigo, y a instancia del Pro
curador don José Cervilia, en nom
bre de don Adolfo Sánchez V’zcbúo, 
vecino de San Martín de Anes-Sie- 
ro, mayor de edad, viudo, se sigue 
Juicio voluntario de .abin tes tato, so
bre partición de la herencia de doña 
Natividad Busto Matamoro, en cuyos 
autos, por providencia de hoy, he 
acordado se cite en forma a los he  
rederos, don Manuel Busto Matamo
ros, ausente, en ignorado paradero: 
doña Elvira Sánchez Busto, ausente, 
en la República Argentina; doña Jose
fa Sánchez Busto, ausente, en los Es
tados Uñidos de América; doña Pilar 
Sánchez Busto, ausente, en la Repú
blica de Méjico, y don Pedro, doña 
Librada, doña. Elena y doña e x c e p 
ción Alonso Busto, ausentes, en ignorado

 paradero, a todos los cuates, por 
providencia de esta fecha, dictada en. 
dichos autos, acordé citarlos en forma 
por medio del presente, para que en 
término de quince ¿ías hábiles, con
tados desde el. siguiente al de &u pu
blicación, comparezcan en dicho jui
cio, bajo los apercibimientos de Ley.

Y para su publicación en eH BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, al objeto de que 
sirva de citación en forma a dichos 
herederos ausentes, se expide el pre
sente en pola de Laviana a dos 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Enrique de: Valle.—  
El Secretario, Francisco Rodríguez.

4.178-A J

REQ UISITORIAS
Bajo aVdrcibimiento de ge? declnn.fios 

rebeldes y de m currn ?n las de mas 
responsabilidades lépales’ de no u're- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el dio de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el ¿Juez o 
Tribunal que se*señulaj se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Aqenics de ¿a 
Policía íudicwi procedan a la ñusca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos u disposición de oiicdo 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de E jiju iciam iento civ ilm

Juzgados Civiles

3.073 
M U Ñ O Z  SAU.RA, C a r lo s ;  de vein- • 

lisíete años, soltero, vendedor, hijo 
de Pedro y de Elena, ^natural de 
Burgos, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Vilamarit ,  3 5 ;  procesado 
en sumario 108 de 1940* por robo 
de a lh a ja s ;  comparecerá en término 
de diez días ante el juzgado de ins
truye ióh rlúmero uno de Santander, 
a constituirse en prisión.

28.999.
3.074

S A N T IA G O  11 E R E  DI A, J o s é ;  de 
veinticinco años, hijo le Jo^é y de 
Adela, soltero, natui al de l/beda 
(Jaén), vecino que fué de Vélez-Má- 
laga, del campo, cuyo actual pai a- 
dero se ignota ; ‘ procesado en causa 
número 79 de 1942, por lesiones ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado d^ ■ r.st. urriéln de 
Antequera, para ingresar en prisión. 

39.364. '
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3.075
B A R N F S  S A N C H E Z ,  A lfonso; de 

veintiucho años, natural de L o ic a  
(Murcia), hijo de Jo sé  y E lv ira ,  c a 
sado, redactor comercial, que habitó 
últimamente en Madrid, Bravo Mu- 
rillo, 14; primero, cuarto número 4, 

, cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado en causa 586 de 1943, por 
e s t a fa ;  comparmrt i ñ *>n término de 
diez días an lr  el Juzgado de Instruc
ción número cinc,o de Madrid.

29.852.
*3 .0 7 0  .

V A Z Q L L X  L U C A S ,  L u is ;  natu
ral de Villar del .Olmo (Madrid), hijo 
de Julián y de Aldorta, ele treinta 
y seis años, casado con R o sa  Pume- 
diano, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen ; pro
cesado en súmario 3 1 1  de 1943, por 
robo ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número cinco de Madrid.

** 29.S05.
3 .0 7 7

G O N Z A L E Z  M A R T I N ,  C ipr iano ; 
de treinta y yinco años, viudo, na- 

^ tural y vdcirio de Peñacaballera, par
tido judicial de Béjar, provincia de 
Salam anca, cuyas demás circunstan
cias personales no constan y cuyo 
paradero actual se ignora ; procesado 
en sumario 55 bis de 1944, por hurto ; 
comparecerá en el término de diez 
das ante el Juzgad o de Instrucción 
de Alcañices, con el fin de notificarle 
auto de procesamiento y recibirle 
declaración.

29.941. ' •
. 3 .0 7 8

L O P E Z  G A R C Í A ,  J o s é ;  conocido 
por Antonio e l Marranero, de treinta 
y cinco años, casado, tratante, natu
ral y vecino d e 'A lb o x  (Almería), do- 

' míciliado últimamente en Alhabia, 
de la misma provincia, actualmente 
ausente en paradero ignorado ; pro
cesado en sumario 47 de 1940, por 
e s ta fa ;  comparecerá en término de 
diez días  ante el Juzgad o de Ins
trucción de Huercal-Overa, para 
constituirse en prisión.

28.949.
. 3 .0 7 9

L O P E Z  G A L 1N D O , E u s e b io ; de 
veinticinco años, bien portado, pei
nado, hacia atrás , ojos azules, vis
tiendo pantalón claro a rayas,  ch a
q u e ta 'c o lo r  café, zapatos, y natu
ral y vecino de Pozuelo de Cala- 
t ra v a ;  procesado en sumario 55 del 
año 1944, por hurto de caballería ; 
comparecerá en término de ocho dias 
ante el Juzgad o de Instrucción de 
Alm agro, para ser reducido a prisión.

30.032.
3 :0 8 0

H E R N A N D E Z  G O M E Z  (a) «Pepe,
el Manco», J o s é ;  hijo de Juan  y  J o 

sefa, de treinta y dos años, soltero, 
natural de Aguilas (Murcia), vecino 
de Barcelona, domiciliado última
mente en calle San Medin,. 40, bajos, 
agricultor, cuyo actual paradero se 
desconoce ; procesado en sumario nú
mero 376 de 1943, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Institución de San 
I'eliú de Llobregat, para constituirse 
en prisión.

30.1 ¿8.
3 .0 0 1

M O L IN A  J lM iG s E Z ,-  Ped ro ; sol
tero, ■ de xemlinuevo años, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de M a 
drid, gitano; y

M A N U E L  N., gitano, cuyas d e 
más circunstancias se ignuran ; pro
cesados en sumario 38 de 1944,' por 
hurto de c a b a lle r ías ; comparecerán 
en término de diez d ías  ante el J u z 
gado de Instrucción de Co>men'ar 
Viejo, para constituirse en prisión.

30.186.
0 .0 8 2

G O N Z A L E Z  N I C O L A S ,  E m il io ;  
de diecisiete años, hijo de Manuel y 
Teresa, soltero, agricultor, natural y 
vecino de Madrid, domiciliado úl
timamente en la calle Baleares, 17, 
carretera de E xtrem adura  o en C a 
mino del Rey, 10, bajos, cuyo ac
tual paradero se desconoce; proce
sado en sumario 258 de 1943, sobre 
h p r t o ; copiparecerá en termino de 
diez d ía s '  ante el Juzgad o de Ins
trucción de San Eeliú de Llobregat, 
para constituirse en prisión.

30.239.
3 .0 8 3

L A N A U  C O R T I N A ,  F r a n c i s c o d e  
diecisiete años, hijo de Leonor La-  
náu Cortina, soltero, natural de 
Barcelona, vecino de ídem, domici- 
li’ado últim'amente en San R afae l,  
número' 12, principal, segunda, jor
nalero, cuyo actual paradero se des
c o n o ce ; procesado en sumario 258 
de 1943, por h urto ; comparecerá en 
término de diez días ante  el J u z 
gado de Instrucción de San Feliú 
de Llobregat* para  constituirse én 
prisión.

30.240.
3 .0 3 4

M A R T I N E Z  Z A M O R A , A dolfo ;  
de diecinueve años, (hijo de Mariano 
y Francisca, soltero, natural de L a  
Unión, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en Casq. Antúnez, 
Grupo Aunós, calle 2 1 ,  número 14, 
o 1 16, vidriero, de ignorado para
dero ; procesado en s u m a r io , 343 del 
año 1941, por ro bo ; comparecerá en 
término de diez días  ante el Juzgado 
de Instrucción de Sa n  Feliú de Llo- 
■bregat, para  constituirse en prisión.

30.241.

3 .0 8 5
B A R R I G A  B A K k IOS,  J u a n ;  hijo 

de Iranzo y Eauslina, de treinta 
años, soltero, natural de San L o 

renzo del Escorial (Madrid), ve
cino que fué de Madrid, barnizador, 
cuyo actual paradero se ignorá ; pro
cesado en causa 124 de J 942, p o r . 
hurlo ; comparecerá en término da 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ante quera, para cunsii- 
liurse en prisión.

3 ° -25-h
3.086

L O P E Z  B L A N C A ,  Pascual Pedro; 
hijo" de Juan  y de Cápilla , de se
senta y ocho años, casado, natural 
y vecino que Lié de Jaén , sastre,~ 
cuyo actual paradero se ig n o r a ; pro
cesado en causa 81 de 1943, sobre 
h u r to ; comparecerá en término de 
diez días ante el ' Juzgado de Ins
trucción de Antequera* para consti
tuirse en prisión.

3° - 255 - ¿
3 .0 8 7  1

F E R N A N D E Z  YAÑ.EZ, V icente ; 
de veintiséis años, soltero, que prestó 
sus servicios como mecánico en la 
Constructora Naval,  domiciliado úl
timamente en E l  Ferrol del Caudillo, 
Concepción Arenal, 84, bajo, cuyo 
actual paradero se desconoce; pro
cesado en causa 352 de 1941, por e s 
ta fa ;  comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número cinco de .Madri^l.

30.266.
3 .0 8 8  ' -

JU A N T T O  G A R C IA ,  Felipe; sol- ' 
tero, de dieciséis años, pastor, na
tural y vecino de Arcos de Ja ló n ,  
cu ya  actual paradero se ignora ; pro
cesado en sumario 8¿ de 1943, por 
r o b o ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Calatayud , para  .consti
tuirse en prisión.

- 26 . 53-8 . .
3 .0 8 9

M A R T I N  M A N A S, R é g in o ;  corre
dor d e 'gan ad o s ,  naturáf de Adanero 
(Avila), residente últimamente en 
Badajo z , por el año 1942, en el P a 
rador de Sa n ta  Lucía ,  Melchor de 
E vo ra ,  46, cuyas dem ás circunstan
cias  y Señas particulares se desco
nocen ; procesado, en causa 72 deL; 
año 1942, por estafa;,  co m p arecerá '  
en término d© diez días ante el J u z 
gad o  de Instrucción de Badajoz, para  
constituirse en .pr is ión .

30.322.
3 .0 9 0

L O P E Z  L O P E Z ,  J u a n ; de vein
ticuatro años, encuadernador, hijo 
de  Benjam ín y  de ’ L in a ,  natural de 
Finisterre, partido de Corcubión, 
provincia de L a  Coruña, domiciliado 
últimamente en ídem* calle del H o * .
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pital, 26, bajo; procesado en suma
rio 147 de 1944; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito del Ins
tituto de L a  Coruña, para consti
tuirse en prisiórf.

30.328.
3.091

L O IS  LOZANO ta) «Chepa», Ro
dolfo ; de dieciocho años, marinero, 
hijo de Valentín y de Dolores, sol
tero, natural de Buenos Aires y ve
cino de La L u í  uña, 'habiendo ten i do  
su ú l t i m o  domicilio en La Coruña, 
calle de Las Judias, 5, bajo (palo
mar) ; procesado en sumario 118  de i 
año 1943, comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Instituto de 
L a  Cbruña, para ser constituido en 
prisión.

30.329- 3.092
MAN SILLA* A V iLA , Alfonso; na

tural de Monteirio, casado, de cin
cuenta y cinco años, del campo, hijo 
de Alfonso y Pura, domiciliado úl
timamente en Linares (Jaén), calle 
Jaén , 40; procesado en sumario nú
mero 9 de 1944, por robo de caba
llerías; comparecerá en/término de 
diez días ante el Juzgado de .Ins
trucción de Andújar, para consti
tuirse en ¡prisión.

3° - 457- 3.093
C A R R E R A  O B R E G O N ,1 isidro; 

de treinta y cinco años, hijo de Mi
guel y Valentina, tratante, casadu, 
-natural y vecino de -Parbayón. do
miciliado últimamente en Parbayón ; 
procesado en causa 89 de 1944. Pur 
pbandono de fam ilia ; comparecerá 
tn  término de diez*días ante el Ju z
gado de Instrucción número uno de 
Santander, sito en Santa Lucía, 3b, 
a  constituirse en prisión.

30.476. 3 .0£>4
H E R V A S  F 1Ü U E R O A , Z a .a r la s ; 

natural de Tarifa, de veintinueve 
años, casado, zapatero, domiciliado 
últimamente en Madrid, Munserrat, 
número 18 ; procesado en sumario 
número 126 de 1940, por abusos 
deshonestos; comparecerá en tér- 

.0 de diez días ante el Juzgado
« Instrucción número 1 2  de Madrid, 

para constituirle en prisión.
30.675. 3.095 :
ESCAiN U ELA M O N TES. Fran

cisco; natural de Villa Nador .(Afri
ca), i de veintinueve años, soltero, 
chófer, caballero mutilado,- domici
liado últimamente’ en Madrid, Gene
ral Lacy, 48; procesado en suma
rio 395 de 1941, por hurto; compa
decerá en término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción número 12  
de Madrid, para constituirse en 
prisión.

30.670.
*3.096

IR IS A R R I Y ajínu ÜAS, María Re
medios ; natural de F iltro , de vein- 
ocho años, casada, sus labores, do
miciliada ’úli mámente en Madrid, 
calle Duran, 29; procesada en su
mario 47 ele 1 (9-40, por robo; compa
recerá en -término de diez días ante 
el Juzgado-de Instrucción número 12 
ile Madrid", a constituid se en prisión.

30.677.
CE 097

L IN F A JE R IL a uO N ZA LEZ, Ju 
lián ; natural de Tetuán de las Vic
torias (Madrid), de veinticinco años, 

hijo de Julián y de M aría, soltero", 
jornalero, domiciliado úitimamente 
en Madrid, calle Santa Teresa, 15 
!(Tetuán) ; procesado en sumario 241 
de 1943, por e sta la ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12 de Madrid, 
a constituirse en prisión.

30.678.
3.098

E ST E B A N  SA 1Z,. Fran cisca; de 
cuarenta y ocho años, casada, la
bradora, hija de ¡Miguel y de Car
men, natural de Puentearce-, do
miciliada últimamente en ídem ; pro
cesada en sumario 54 dé 1941, por 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Santander, para 
constituirse en prisión.

30.685.
.  3.099

G O M EZ P E R E Z , M anuel; de cin
cuenta y dos anos, casado, labrador, 
hijo de Ricardo y de Feliciana, na
tural de Ríotuerto, domiciliado úl
timamente, en Puentearce; procesado 
en sumario 54' de 1941, por robo; 
com parecerá'en térmiño de diez .días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Santander^ para consti
tuirse en prisión.

30.685 bis.
3.100

Q U IN TAN A- F E R N A N D E Z , Fer
mín ; de treinta y tres años, casado, 
empleado, hijo de Fermín y María, 
natural de Santander^ domiciliado 
últimamente en San Juan de Dios, 
número 6 ; procesado en sumario 49 
de 1943, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de San
tander, para constituirse en prisión.

30.686.
3 . 10-1

G A R C IA  H E R N A N D E Z , E lv ira ; 
natural de Utiel, casada, sus la
bores, de cincuenta y ocho años, 
h ija de Modesto (y de E u log ia ; pro

cesada en causa 135 de 1943, Por 
hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Valencia, para 
constituirse en prisión.

30.690. 3.102
A LO N SO  M A RTIN EZ, Tomás, de 

treinta y tres años, casado, indus
trial, hijo de Fructuoso y Ceiérina, 
natural de Villamarta (Barcelona), 
que residié* rn esta capital, calle de 
Barcelona, 8, principqj derecha; com
parecerá ante el J u/gado d<j Instruc
ción número 1 nutro di.* Madrid, para 
ser reducido a prisión en la causa 422 
de 1942, por estala.

29.487.
3.103

R O D R IG U E Z  M A Y A ,  Antonio 
A nastasio; conocido por Antón Jim é
nez Maya (a) «Garabato», hijo de 
Juan y de María, de dieciséis años,^ 
soltero, natural de Baza, provincia 
de Granada, vecino que fué de Vé- 
lez-Málaga, esquilador, cuyo actúal 
paradero se ignora ; comparecerá en 
término de diez días, ante el ju z - 1 
gado de Instrucción de Antequera, en 
la causa que contra el mismo se ins
truye, ppr el delito de lesiones, coa 
el número 240 de 1943.

29.602.
3.104

G A R R ID O  GO M EZ, Antonio; de 
unos treinta años, viste traje claro, 
camisa crespón a rayas, destocado, 
pelo largo, peinado hacia atrás, es
tatura regular, algo grueso, cuyas 
demás circunstancias se ignoran ; pro-, 
cesado por el Juzgado de instrucción 
de L a  Roda en causa número 53 
de 1944, sobre hurto, y corno com
prendido en el número priméro del 
artículo 835 de la Lev de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá €n 
térmnio de diez días ante dicho Juz
gado, a fin de ser reducido a prisión.

29.703. .
3.105

JIM E N E Z  B U Ñ U E L , Pedro Anto
n io ; y

S IE R R A  G IL , T o m ás; de veinti
séis y treinta años, soltero y casa
do, ambulantes, naturales de Sáda- 
ba y Maluenda, vecinos de Logroño 
y Calatayud, respectivamente, hijo el 
primero de Pedro y Francisca, y el 
segundo, de Francisco y M aría Cruz, 
corpparecerán dentro del término de 
diez días ¡para cpnstituirse en pri
sión, a disposición de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, acordado en 
sumario 3$ de 1938, por robo, seguí-, 
io por ©1 Juzgado de Instrucción de 
Calatayud, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes»
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